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NFORMACIÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAl:

EN EL EXPEÓIENTE NÚMERO 76912012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL !'lO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI
MEMORlAM, PROMOVIDO POR SANTA MARIA o EU CRUZ CASTRO SE
DICTÓ UN PRoveIDO DE FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DÓCE
QUE COPIADO A LA LETRA DICE: '

AUTO DE IXIClO
PROCEDDOEIn'O JtJmC1AL .0 COIft'EKClOSO DWOElfC1A DE

IKI'OIUIAC1ÓK AD Pl:RPETUAII RE! JIEIlOIlL\ll.

JlJzGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VII.LAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE;

Visto. La cuenta seaetarial que antecede. se acuerda:
PRDIICIlO: Se tiene por presentado a SANTA MARIA DE LA

CRt!Z CASTRO, CO? eu e8Crito iniciaI de solicitud y 1Inexo& consistentes en: Un
certificado de predio a nombre de persona alguna, una copia de oficio numero
DF/SC/303/2012, de la Subdirección de Catastro, un recibo de ingreso del H.

- - ---AyUiltilmiei1to C<>Í1.~tuaol1aI ~d Municipio del Centro Y copia, un plano de
deaéloee de superficie de! predio, Y dos traa1ado; con los que viene a promover
~ ~ fi1~OSO DJLlGElfCJA DE

~ >;pecto del predio Rustico
c:oI18tante de una euperficle de. 17,820.00 metros cuadrados ubicado en la
ranchería MedeIlú.' y. Madeto~da seccíón, _de este municipio de Centro,
Tabasco, con las sagwentes medidas y colindanciaa:

Al Norte, en 120.00 metros con JORGE RAM1REZMONTEJO;
Al Sur, en 120.00 con cainino veeinaI rancbería MedeUín l. Madero;
Al Este, en lSO.00 metros con JOSE WlS RODR1GUEZ y acceso y;
Al Oeste, en 147.00 metros con MIGUEL PEREYRA CASTRO.

SBGUlfDO: Con, fundamento en los articulos 43 Bia de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos
del ~igo Civil e~~, 457. fracci6n VI, 710,711,755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en VlIOr, se da entrada a la solicitud en la forma y vía
propuesta, fórinese expediente, re¡lstrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de
su inicio a la H. Superioridad .

. . . TER~. Como lo establece el numeral 775 del Código Procesal
C.viI ~n. vogor, notifiquese la .radicación del presente juicio y dese vista al Agente
dd Muusterio Público Adacrito a este Juzgado, aal como al Director General del
R~tro Público de la Propiedad Y delComeTCÍo de esta localidad, y a los
colindantes JOROE R •• riPEZ 1I01lTE.J:0, JOÜ J.1JJ8 ItODRf01JJtZy IOOllEL
PEllEYRA CA8~0. ~ ~~ dentro del termino de TRlIjS DJAS JWIILES.
con~os a partir del dia slgU1ente al en que sean notificado de este proveido
rnaní1iesten lo que a sus derechos convenga en relación a la tramitación del
~sente juicio, presencien el examen de los testigos de conformidad con lo
d.spuesto por el articul,:, 1318 del Código Civil en vigor; asi mismo se les requiere
para que dentro del nuamo termino seiUllen domicilio en esta ciudad, para los
eCec:tosde olr y recibir citas y notificaciones a sus nombres, apercibidos que de no

hacerlo las subsecuentes notificaciones aun Iaa de carácter personal le surtirán
sus ete<:tes por medió de listas fijlldaa en los tableros de este Juzgado, de
conformídad con lo dispuesto en el articulo 128 fracción m, en correlación con el
numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO: Atentó a lo anterior se le réquiere a la parte aetora para
que señale el domicilio de los colindantes y poder dar cumplimiento al punto que
antecede.

QUINTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de
avisos fijados en los lugares ¡nlblicos mas concurridos de esta ciudad, aal cómo
en ellupr de la ubicación del inmueble, expidanse los edictos y aviso.
correspondientes para su fijación y publicación en el peri6dico oficial del estado y
en uno de los diarioe de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por Y!!
veces de ti!!! en !:re! diaa Yexhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para la recePción <!ela prueba testimonial propuesta.

8BXTO.- Se tiene al ocursante señalando como domlcl1io para
oír Y recibir citas y noti1icaciones, el ubicado en la calIe Constituci6b número
516, despacbo 202 del centro, de esta ciudad, autorizando para que a su nombre,
las oiga y reciba, asi como cualquier c1ase de documentes a los licenciado WlS
ENlUQUE ALVAREZ DOMlNGUEZ, LLUVIA DEL CARMEN AVALaS BUENFIL,
EDrm YOLANDA JERONlMO OSORIO, MANUEL DE ATOCHA ARIAS
HERNA!'lDEZY C~_ME!'lTE GóMEZ TORRALBA, a quien también autorizo para
que reciba documentos y se Úli¡ionp de loií autos. ,.

HOTIFIQUESE PEIlB01UUIIEHTE Y C1bIPl.ASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCElfCJADA

KARIA DEL SOCORRO GOKZALEZ VALEl'lCIA, JUEZ PRIMERO DE PAZ DE
PlUMERA INSTANCIA, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO, ANTE LA CIUDADANA LICENC1ADAHAYDE YOLANDA ASCENClO
CALCAImO, SECRETARIA DE ACUERDoS, QUE CERTIFlCA, AUTORIZA Y DA
FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES veCES DE TREs

EN TRES olAs. SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL DIEZ DE DICIEMBRE DEL

AÑO DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO.
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No.- 30523 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 3!51/2012 RELATIVO AL JUICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JUAN MAXIMILIANO NOTARIO

COLORADO, CON FECHA SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE

DICTO UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE:··········· - _. _ ••.•• _ •• ,-

fIj~~;,
~,.~, " '~,GADO DE PAZ DELSEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,

[lit!> TAIlASCO., A SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE. - - - - - - - - - -

~:~i j Visto; el contenido de la razón secretarlal, se acuerda.- - - - - .- - - - - - - - - -
~, •• ' .'~ PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano JUAN MAXIMILIANO

;=:.;.<:/- NOTARIO COLORADO, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña

LU LO
consistente en: Con un contrato de cesión de derechos de posesión a nombre de

FAUSTO HERRERA RAMOS, como cedente y JUAN MAXIMILlANO NOTARIO COLORADO

como cesionario. con una notificación catastral a nombre de JUAN MAXIMIUANO

NOTARIO COLORADO, una certificación expedida por el licenciado JUAN MARQUEZ

LEYVA registrador público de la propiedad y del comercio, un plano del predio

propiedad del promovente JUAN MAXIMIUANO NOTARIO COLORADO, una constancia

de nueva Inscripción a nombre de JUAN MAXIMIUANO NOTARIO COLORADO Y

certificada por el Secretario General del H. Ayuntamiento de esta ciudad, con Una

certificación de valor catastral a nombre de JUAN MAXIMILlANO NOTARIO COLORADO.

una manifestación catastral a nombre de JUAN MAXIMILlANO NOTARlO COLORADO,

'c(in jó~' que' se 'le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en la

ranchería Pedregal Moetezuma primera sección de este municipio de Hulman9ul~lo(

Tabasco, constante de una (superficie de 87-30-25. has) ochenta y siete hectáreas,

treinta áreas y veinticinco centiáreas, con las medidas y collndanclas al NORTE: 360.00

metros y 73.00 metros con Carlos Cabrera; al SUR.: 140.00, 73.00.4.50 Y 215.50

metros con Gllberto Agullar, Marllu Cruz, Carretera, Marbella y Amada Notario Montlel,

; ,AL ESTE: En L Q. 3,420.00 metros con Juan Hernández, Gllberto Agullar, Marllu y

Amada Notario; al Oeste 3,420.00 metros con EII Rodríguez, Carlos Cabrera y

Alejandro Lopez.- - - - • - - •• - • - - - - - - • - - - - - _ - - - - •• - - - • -

SEGUN 00.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710, 713, 755

y retattvos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901. 936. 939.

1303. 1304. 1318 Y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se admite

fa solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente

respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el numero 351/2012 que le

corresponda, dése aviso de su Inicio al Trtbunal Superior de Justicia del Estado, y la

intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público· adscrito a este Juzgado

así cerno al Registrador Público de la Propiedad ,Y del Comercio de H. Cárdenas,

Tabasco pera que manifieste lo que a su representación convenga. - - - - - - - - - - - -

TERCER.O.~ Asimismo,gfrese atento oficio al Representante Estatal de Tabasco

G¿ :13 Secr~rana de la Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de VilIahermosa,

Tabos(o, acompañándole copla de la solicitud y anexos, para que dentro del plazo de

quince dias, contados a partir del siguiente ai que reciba el referido ofielo, Informe a

este juzgado, si el predio mottvo de las presentes diligencias, pertenece G no a k'

nactón.> De igual forma en viese atento oflclo al Presidente Municipal de esta Ciudad df

Huimanguillo, para que informe, en el plazo de cinco días contades a partir de'

siguiente en que reciba el oficio a girar, si el predio motivo de les presentes dlliqencia-

pertenece o no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las lnsercicnet

necesarias a los oficios referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar e'

tramite correspondiente.- - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - -

Cl!ARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes citado

publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro mayor circulación oe: Estado

por tres veces de tres en tres días consecutivos y fíjense los avisos respectivos en

los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del pred¡«

motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derectic

sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un termino no mayor de

treinta días, que se computaran a partir de la última publicación de los edictos

respectivos. - - - - - - - .. - . - - - - - . - - - - - - • - - - ~ _.- - - - - - _. - -

QU1NTO,- Notifíquese a los colindantes CARLOS CABRERA, GILBERTO ~GU¡LAR

MARILU CRUZ, MARBELLA Y AMADA NOTARIO MONTIEL, JUAN, HERNANDEZ, E~J

RDDRIGUEZ y ALEJANDRO LOPEZ, en sus domldllos que se encuentran en la"

lnmedlaciones del predio ubicado en la ranchería Pedregal Moctezuma prtrnere sección

de esta ciudad; para los efectos de hacerle saber la radicación de la presente causa,

para que dentro del plazo de tres días manifiesten ~,lgún derecho sobre el predio

materia de este Juicio, contados a partir del siguiente de sus notificaciones, asimismo

deberán señalar domicifio en esta ciudad, para oír citas y notificacIones, advertidos qUE'

en caso de no hacerlo, así las subsecuentes nottficacionesaun las de carácter personal

les surtirán efecto por listas fijadas en los tableros. de avisos de este juzgado de

conformidad COn el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado.- - - - • - - - - - - -- - -- - - - - - - - - -- - - - - -. - - - - - - - - - - - - , - - - - - -

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la Propiedad y del

Comercio tiene su domicilio tuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículos

119,124 Y 143 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto

con las Inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la ciudad de H

Cárdenas, Tabasco, para que en auxlllo y colaboración de este Juzgado ordenen a

quien corresponda notifique las presentes dl1igendas al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que

tiene el termino de tres días contados a partir del día siguiente de su notificación, para

hacer valer los derechos que tuviere así como para que señale domicilio en esta ciudad

para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medie

de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones

necesarias al exhorto.- • - - - - . - - - - ~ ~ - - - - - - - ~ ~ - - - - - - - - - . - - - . - - . -

SEPTIMO.· En cuanto a la información testimonfal que ofrece el prornoverite

a cargo de los ciudadanos ALFREDO GOMEZ, HIGINIO GOMEZ GONZALES y

ROSALlNDA COLORADO AGUlLAR, se reserva su desahogo, para el momento procese

oportuno.- - - - • - • - .- - - - - ':..- • - - - - -. - - - - - -. - - - - - . - - . - - - - - . - - - - - -

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como dorntcüio para olr y recibir

citas y notificaciones los estrados de este Juzgado, autorizando para recibirlas en SL:
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nombre así come toda clase de documentos a la licenciada ANABEl PALMA

VENTURA, como abogado patrono en términos de los artículos 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado; ahora bien dígasele al promovente que

para efectos de tener por aceptada dicha designación, será. hasta en tanto dicho

profesionista registre su eedula profeslonat> - - • - - "' - - • - - - - •• - - - - .• - - - - •• -

Notlfíquese personalmente.- • - ••• - • - - Cúmplase.- - - '- ~ - • - - - • - - - -

Así lo proveyó, manda y firma el Cíudadano Licenciado PABLO I1ERNANDEZ

REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana BEATRIZ

SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaría Judicial que certifica y da fe.' •• - - •••••.

V POR MANDATO JUDICIAL V PARA SU PUBLICACIÓN POR TReS

VECES DENTRO DE NUEVE DI~, EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Vt:N

LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO UE SE EDITAN EN LA CIUDAD

DE VILLAHERMOSA" TABASCO, EXPI EL P \ SENTE EDICTO.A LOS SIETE

OlAS DEL MES DE, DP:~~L D MIL D E.- - - - - - •• - - - CONSTE. - -';i?~
,. 1.\

,.¡\~MAl'lGU'LLÜ

No.- 30524 INFORMACiÓN DE DOMI'NIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL OE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENto DEL PÚBLICO EN GENERAL
QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 350/2012 RELÁTIVO AL JUiCIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENcíAS bE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR HOMERO NOTARIO MENDEZ,
CON FECHA SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN
AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE:- -

~'"
.' •••• J .~ADO DE PAZ DEL SEPTlMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,

l'.TA o., A SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.' - - - - - •• - - ••• - -

~~ ;'.- Visto; el contenido de la-razón secretarial, se acuerda.- - .. - - - -.- - - - • .;.-
• .ti /W :' PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano HOMERO NOTARIO

.-- ~" '"EZ, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistente en: Con
~
~~\~•...•.un contrato de cesión de derechos de posesión a nombre de DAVID NOTARIO MENDEZ,

como cedente y HOMERO NOTARIO MENOEZ como cessonarto, con una notificación

catastral a nombre de HOMERO NOTARIO MENDEZ, una certificación expedida por el

licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA registrador público de la propiedad y del comercio,

un plano del predio propiedad del promovente HOMERO NOTARIO MENDEZ, una

constancia de nueva lnscrtpclón a nombre de HOMERO NOTARIO MENDEZ Y certificada

por el Secretario General del H. Ayuntamiento de esta ciudad, con una certificación de

valor catastral a nombre de HOMERO NOTARIO MENDEZ, una manifestación catastral a

nombre de HOMERO NOTARIO MENOEZ, con los que se le tiene promoviendo

PROCEDlMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DlUGENCIAS DE INFORMACiÓN

DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en la ranchería Pedregal Moctezuma

primera sección de este municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una

(superficie de 8·22·60.41 has) ocho hectáreas, veintidós áreas y sesenta punto

cuarenta y uno centiáreas, con las medidas y collndancias al NORTE: 367.00 metros

con Río Pedregal; al SUR; 350~OO metros con la colonia José Narciso Rovirosa; AL

ESTE: 180.00 metros con Donaciano AguiJar López y al Oeste 290.00 con Araceude

la Cruz Jlménez.- ~ - - - • - - - - •• ~ - - ••.• _. - - - .• - - - - .• - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO,,- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710, 713, 755

Y relativos del Código de Procedimientos Civtles en el Estado, 87!, 90l, 936, 939,

1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, Se admite

la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente

respectivo, reqístrese en el libro de gobierno bajo el numero 350/2012 que le

corresponda, dése aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la

intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado

así co"';o al Registrador Público de la Propiedad y del Comerclo de .H. Cárdenas,

Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga. - - - - - - -

TERCERO.- Asimismo, glrese atento oficio al Representante Estatal de Tabasco

de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de Vlllahermosa,

Tabasco, acompañándole copla de la solidtud y anexes, para que dentro del plazo de

quince días, contados B partir del siguiente al que reciba el referido oficio, informe a

este juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a la

nactón> De Igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de esta Oudad de

Hulmangulllo, .pera que Informe, en el plazo d~ cinco días contados a partir del

siguiente en que reciba el oficio a girar, si el prediO motivo de las presentes diligencias

pertenece o no' at fundo .legal del municipio, debiéndose realizar las Inserciones

necesarias a los oñclos referidos, Jos cuales quedan a cargo del interesado dar el

tramite correspondiente •• ~ ~ .•• - ~ • - - M •• - •• ,;, ••• ~ ~ - - ••••• oO •• '- :.- •• ~ --.- ~ •••• ~ ••

tUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318.del CódígoClvil antes citado, .

publiquese este proveído en el periódico oficial y en otro mayor circulaciÓn del Estado,

por tres veces de tres en tres días censecuttvos y fíjense los avisos respectivos en

los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad y en 'el de la ubicación del predio

motivo de este protedimiento,.a efecto d~ que las personas que se. c;re~,!.~on~derec~o

sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un termino no mayor de

treinta días, que se con'Íputaran á partir de la última -publicación de los edictos

respectivos. - - - - ••.• - - ,;,- - - • - .. - ~ - .•.- ~ .. - ..•. oO. •••• - - - ~.. :- ~ ~ - - - .•• - •••

QUINTO.- Notlfiquese á lOScolindantes DONACIANO ~GUILAR LOPEZ y ARACEU

DE LA CRUZ JIMÉNEZ, e~ sus domicilios que se encuentran en las Inmediaciones de(

predio ubicado en la ranchería Pedregal Mectezuma prímera sección de esta ciudad;

para los efectos de hacerte saberla radicación de la presente causa, para que dentro

del plazo de tres días manifiesten algún derecho sobre el predio -materia de este juicio,

contados a partir del siguiente de sus notificaciones,· asimismo deberán señalar

domicilio en esta ciuda'd, para oír citas y notificaciones, advertidos. que en caso de no

hacerlo¡ así las subsecuentes notificaciones aun las de carécter personal les surtirán

efecto por listas fijadas en los tableros de avisos de este juZg!,~,? de conformidad con

el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles .:'¡n.li·i9~r ~nel Estado. De igual
• .. 1

manera como dicho predio colinda con zona federal perténecíente al río pedregal, se

ordena notificar las presentes dlllgenc~a a la Comisión Nacional del Ag~a (CONAGUA),
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con domicllio en avenida Paseo. Tabasco, numero 907 CP. 86040,' de la ciudad de

Villahermosa, TllbaSCO, en consecuencia, glrese atento oficio a dicha dependencia, para

qoemanJfieste a la brevedad posible, si en relecíén al predio en mención, tiene algún

derecho que hacer valer, debiéndose realizar las Inserciones necesarias al oficio

referido, mismo que queda a cargo del interesado dar el tramite correspondiente .. - - -

SEXTO.- ApareciendQ de autos que el Registrador Publico de la Propiedad y del

Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurlsdlcclón con fundamento en los articulas

119,124 Y 143 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, girese atento exhorto

con las Inserciones necesarlas al Ciudadano Juez 'competente de Paz de la ciudad de H.

Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este Juzgado ordenen a

quien corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que

tiene el termino de tres días contados a partir del dia siguiente de su notificación, para

hacet.valer los derechos que tuviere así como para que señale domicilio en esta ciudad

para Off cftas y notificaciones, ya que de no hacerte le surtirán sus efectos por medio

de./lstas fijadas en 105 tableros de avisos del Juzgado débléndose hacer las Inserciones

neceSarlas al exnorto.> •• - • - - - - •• - .• - - - - - - - , - - •• - • - - - - - . - • - - . -

SE'PTlMO,· En cuanto a la InformacIón testimonial que ofrece elpromovente

a cargo de los clUd.adanos ALFREDO GOMEZ GONZAlES, HIGINIO GOMEZ GONZAlES y

ROSAUNDA COLORADO AGUILAR, se reserva su desahogo, para el momento procesal

oportuno.- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - _. - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVO,- Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir

cttas y notlficaciones los estrados de este Juzgado, autorizando para reclblrtas en su

nombre así como toda clase de documentos a la licenciada ANABEL PALMA

VENTURA, como abogado patrono en términos de los articulos 84 y 85 del Código de

Procedimientos ClvUes en vigor en el Estado; ahora bien dígasele al promovente que

para efectos de tener PQ.r.aceptada dicha designación, será hasta en tanto dicho

profeslonlsta registre su eedula profesional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notlfíquese personalmente. - • _. - Cúmplase.·· - - - • - • - - - - - - - - - - - -

Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudadano lIcen.clado PABLO HERNANDEZ

REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana BEATRIZ

SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretarta Judicial que certifica y da fe.- . - •• - . - - - -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES

VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y'EN

LOS DE MAYOR CIRQlLAGIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD
DE VILLAHERM~~~¡¡¡isi:~;l'~PI. O EL P SENTE EDICTO A LOS SIETE

OlAS DEL MES~. [;., 'T,DEL~~ MIL D E.- - - - - - - - - - CONSTE .• -

_i.' 'lEC'
t!W'

HUI/¡f, .•.

No.-30525 IN'FORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

Al. PÚBLICO EN GENERAL:

_SE HACE DIL COHOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL
ijUI !!N EL. EXPEDII!NTECIVIL NÚMEIl.O 352/20.1:1 Il.ELATIVO AL JUICIO

PROCEDIMIENTO JUDIdAL NO C:ONTENetOSO, DILIGENCIAS DE

, IH~ORMAtI6 •• ~E DOMINIO, PROMOVIDO POR EVEllO MORALES BAUTISTA,
';CON' 'PECHA' sure -DEDIClIM8RE DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN

. AUTO D.EINICIO QUEI~A8LEClil· •• ': •••••••• ' •••••• - ••• - •••••• -

DE P. UZG~,,~~ .-r~G~EL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,
••¡.~ ASCO., A SIETIDE DIetEMBRE DEL.DOS MIL DOCE. -. - • - - - - - •

, • 'Vtstc:i;;!i&i\tt';I~~¡ja'i1 razón secretartal, se acuerda.-.- _. - _. - -, - - - -.

1 RIMERO. :-'Ténges.),'por.presentedo al 'ciudadano !VEllO MORALES

lITA, eón su uerlto de cllenta ·ydoeumentos que acompaña consistente en: COn

veintinueve punto ochenta y clnco centiáreas, con las medidas y collndancias al

NORTE: 400.00 metros con Estela López Hernández y 100.00 metros con Homero

Notarlo Méndez; al SUR: 123.00 metros con Gonzalo Notario y 376.12 metros con

Mario Moreles; AL ESTE: 400.00 metros con Homero Notarlo, 100.00 metros con

Homero Notarlo y 125.00 metros con Gonzalo Notarto; al Oeste 625,87 metros con

~tela l6pez.- - - - - - • , - - ...• - _. - - - - - - - -. • - - - - - . _. - - ... - -

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710, 713, 755

y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936, 939,

1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se admite

lasoUdtud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,fórmese el expediente

respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el numero 352/2012 que le

111~tñlto'de .'éfiI6n!'dlkdl!tethllll:<le ~pÓseslón ca, _l1ombre de ESTELA lOPEZ corresponda, dése aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
~~G

HERNANDEZ.·oCOmb'jC!edente.yA:VEl:IOcMORALESBAu:TISTA'~Q\!I9Ceslonarlo, con una Intervención correspondiente al Agente del- Ministerio Público adscrito a este Juzgado

nátlficaCión'eatástral- .·.·nómbl1!','CIe'~SJQ"MORALE$.~lJTI,S;r~,oy'1ll .certlficación asl como al Registrador Público de la Proplédad y del Comercio de H, Cárdenas,

expedida porelllcendadoJlIANMAAQUEZ ~Ai'elltstra~QI~bJI"""9!lla,prpeie9i!d y Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga, - • - - - - _. - - --

del. comercio,"un· plano del.'pred'-propledad .jl!,fproJnoll!,l)toe-.l;y~lJ<l ,l"10Il,A.LE?,o ,;.. TERCERO,- Asimismo, girese atento oficio al Representante Estatal de Tabasco

BAl!TISTA,una -.:onstanda-;de~:a-ftOt11bre det;VEl,JQ ~ORA!J.'S ~s;r"'-~),.;,. de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de Villahermosa,

certificada'pOt··~Secretilrlo General:<lelti.: AY,",Ulmlento.dt!~ta,,<;l~~<j,p,p.una_. Tabasco, acompañándole copia de la solicitud y anexos, para que dentro del plazo de

cert,fica/;lón ele valot. catastral a nombre ele l!VEUOMORAlES, JIAU:nSTA,. una qulncedlas, contados a partir del siguiente al que reciba el referido oficio, Informe a

manlfestatlón catastral a nombré de EVEUO MORALES BAUTISTA, ~on .Ios;que.se le este Juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a la

tiene promoviendo ·PROCEOIMleNTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,. OlllGENCI1S DE naclónc- De Igual forma envlese atento afielo al Presidente Municipal de esta Ciudad de

INFORMACiÓN DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado. en la _rancherí~ ~dregal,

foloctetUma prlmerasecclón de este municipio de HUIl)]anguillo, T~basco' censtant~.,

de una (superficie de 25-72-29.85. has) veinticinco hectáreas, setenta y dos áre~s y

Huimangulllo, pare que informe, en el plazo de cinco días contados a partir de!

siguie'lte en que reclba e~.oficio a girar, sr el predio rnotlvo de las presentes diligencias

pertenece o no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las tnserctones
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necesarlas a los oficios referidos, los cuales Quedan a cergo del'-interesado dar el

tramite correspondiente.- • - ~ •• - - • - - - .••• - - - - .' ••. - - •• - ••••• __ ••.

CUARTO.- Con fundamente en el erttcuío 1318 del Código Civil antes cttado,

publiquese este proveido en el periódico oflci~1 y l'n otro mayor circulación del Est~do,

por tres veces de tres en tres días consecutivos y fíjense los avisos respectivos en

los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad y en el de la ublcadón del predio

motivo de este procedimiento, a efecto de que las persones que se crean con derecho

sobre el predio de referenda comparezcan a deducirto en un termino no mayor ~e

treinta dias, que se computaran a partir de la última publicación de los edictos

respectivos. - - - . - - - - - • - - - - - - - - . - - - - - • _ • _ • _ • •••• • __

QUINTO.' Notlfiquese a los coltndantes ESTELA LOPEZ HERNANDEZ, HOMERO

NOTARIO MENDEZ, GONZALO NOTARIO Y MARIO MORALES, en sus dornícñtos que se

encuentran e." las Inmediaciones del predio ~blcado en la rancherfa Pedregal

Moctezuma primera, sección de esta dudad; para los efectos de hacerle saber la

radicación de la presente causa, para qU~ dentro del plazo de tres días manifiesten

algún derecho sobre el predio materia de~'esteJ~ildo, contados a partir del siguiente de

sus notificaciones, asimismo deberán señalar domlcillb en esta ciudad, para oír citas y

notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes

notificaciones aun las de carácter personal les surtirán efecto por Iistlls fij~das en los

tableros de avisos de este juzgado de conformidad con el articulo 136 del Código d~

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.- - ~ ~ - - - - • __ ~~~

SEXTO.' Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la Propiedad y 1el

Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artlcuos

119,124 Y 143 del Código de Procedimientos Civiles del Est~do, girese atente exhort o

con las Inserciones necesartas al Ciudadano Juez competente de Paz de la ciudad de ¡....

Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este Juz:gado ordenen ¿.:

Quien corresponda notifique las presentes diligencias al Reglstmdor Público de la

Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga saber Que

tiene el termino de tres días contados a partir del día siguiente ·de su notificadón, para

h~cer valer los derechos que tuviere ~si COmop~ro que seflale 'domldlio en esta ciudad

para oír dt~s y notifi~dones, y~ que de no hacerlo le surtlnínsus efectos ~r.medlo

de IIs~s fij~~s en los tabteros de ~vlsos del juzg~do debiéndose h~c;,~ las InserclOl1e~

neceseri~s ~I exhorto.- - - - - - - - •••• - - - • - - - - - - - - - _ •• - - - - - - - •• - - •

SEPTIMO.- En cuanto a la ¡nfor~dón testlmonl~l que ofrece el promovente

~ arvo de los dud~danos ALFREDO GOMEZ, HIGINIO. GOMEZ GONZALES y

ROSAUNDA COLORADO AGUILAR, se reserva su desahogo, ~~ el momento'proce$bt

oportuno.- - - - - - - - .- - - •• - - - - • - - - - - - - - •• - •• - • - - - - • -.' - •• - Y' - -

OCTAVO.- Se tiene ~I promovente Se/lll1ando·como domicilio ~ra olr V rectblr

enes y notificaciones los estrados de este Ju~g~do, ~utorlzand.o p~~ recibirlas en su

nombre ~si como toda clase de documentos a la IIcenclad~ ANABEL PALMA

VENTURA, como ~bogado patrcnc en términos de. los artículos. 84 V 85 del C6<1lgo,de

Procedimientos Civiles en vigor en el Es~do'; ahora bien dig~sele al promovente que

~~ efectos de tener por ~ceptad~ <!tq1~ designÍlclón, será has~. en 'mnto dicho

profeslonlsta registre su ceduta profeslon~l.- - - • -.- ••• - • - • - - • - - - - ; • - - • - - •

Notll'lquese personalmente.- - - - - • - - - - Cúmplase.-··· - -- - - • - •• - • -

Asilo proveyó, mand~ y firm~ el Clud~dano L1cenCl~do PABLO HERNANDa

REYES, Juez de paz de este D~strlto Judicial; Aslsttdo de. la Ciudadana '~ATRIZ

S".NCHEZ DE LOS SANTOS, Secre~rl~ Judldal que certlfica V d~ fe.- - • - • - - - • - -

Y POR MANDATO JUDICIAl- Y PARA SU PUBLIc,\CIÓ"'. POR TRES

VECES DENTRO DE NUEVE OlAs, EN EL PERIODICO OFIqAl. DEL ESTADO Y eN

LOS DE MAYOR cIRCULÁaÓN EN EL ESTA '0 QUI; SE EDnAN EN LA CIUDAD

DE VILLAHERMOSA, TABAse E PIDO E PRESENTJ! EDICTO A LOS SIETE

DlAS DEL MES DE DICI MI DOCE,- - - - - - - " • - " CONSTf'. - "

i~'VJ<~~
5t.

No.- 30526 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 23/2012 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDIOAL N CONTENOOSO DE
INFORMACION DE DfINIO' ROMOVIDO POR ARTURO
APARICIORODRIGUEZ,CO FECHA S S DE DIOEMBRE DE DOS
MIL DOCE, SE DICTO U AUTO DE NICIO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE: .

PROCEDIMI:;1':o:
INF01MACION

JUZGADO DE PAZ f""i~~(~NDO DISTRITO JUDICIAL,
FRONTERA, CENTLA, '{ .~S.;~'·-#·.••.~ SEIS DE DIOEMBR~ DE

DOS MIL DOCE. \ .:

VISTOS. la e tarl~1 que antecede y con

fundamento en los artícul 43 Is 3, de la Ley Or9ánica del Poder

Judldal del Estado,457, 45 , 56 , 564 Y demás relativos aplicablesdel

Códigode Procedimientos i1es vigor, se provee:

PRIMERO." Con e lo de cuenta y anexosconsistentes

en: UN contrato privado' de cesión de derechos de posesión; un

certificado negativo de predi,,; una constanda de catastro; un ~ano

original; se tiene al dudadano ARTURO APARICO RODRIGUEZ,

promoviendo. en la VIA DE PROceDIMIENTO JUDIOAL' NO

CONTENOOSO DILIGENOAS DE INFORMAOON DE DOMINIO,

respecto al predio rustico constante de una Su~rflde de ¡§:OO-
00 HAS (diedséls hectáreas> ubicado en "'"a "'cente Guemt:R·
centla. TabaSSO. con l¡ts siguientes medidas y cq!incfanclN

siguientes: al norte; 190.00 mmos y collnc¡la. COD EfraiD
Gama; al sur; 200.48 metros v collnd¡t conzooa red"I sle••
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laguna santa anita; al este; 865.00 metros y colinda con Magil

.S.A. DE C. V., al oeste: 774.00 metros y colinda con Magil S.A.

DE C. V.

SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,

1305, 1318 Y demás relativos del Código Ovil, en concordancia con los

numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción 1, 119, 124, 755 Y demás

relativos del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en 'el

estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro

de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 323/2012,

dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y

al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la

intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- se ordena la publicación de este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres

días en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor

Orculación, que se edite en la. ciudad de Villahermosa, Tabasco; así

como también se fijen avisos en los lugares públicos mas concurridos

en esta dudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca

ante este juzgado a deducir sus derechos legales, señalándose para ello

un termino de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la

fecha de la ultima publicación de. íos edictos respectivos y para que

proceda a fijar avisos -en los lugares públicos mas concurridos en los

tableros destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO. Notifíquese al Djrector del Instituto Registral en

Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las

presentes diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovida

ARTURO APARIOO RODRIGUEZ, a fili de que en un término de

TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a sus derechos o

intereses convenga; por lo que dentro del mismo término deberá

señalar domicilio y a~torizar personas en esta ciudad, para 'lbS efectos

de oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal,

apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones

le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos del

Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente

selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el

promovente.

Como el domicilio del Instituto Registral del Estado de

Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los

artículos 119 y 124 del Código de procedimientos civiles antes

invocado, y con los insertos necesarios y por los conductos legales

pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz

competente de aquella ciudad para que en auxilio a las labores de este

juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público en mención,

con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho

exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y

devolverlo bajo la misma circunstancia.

QUINTO. Con fundamento en los artículo~ 241 y 264 del

Código de Procedimientos Oviles en vigor' en el est~do, gírese atento

Oficio al Presidente Municipal de esta dudad , para los efectos de

que en le termino de DIEZ DlAS HABILES con dos a partir de su

nt de

oficio

los 241 Y 264 del Código de

Procedimientos Oviles en vigor do, gírese atento Oficio al

delegado de la Comisión Nacional del ua en el Estado, para los

efectos de que en el termino de DI HABILES contados a partir

de su recepción, informen a este ado si el al oredio rustico

constante de una suoerficie de 16-00-00 HAS (dieciséis hectáreas)

ubicado en Villa Vicente Guerrero, centla, Tabasco, con las siguientes

medidas v colindancias siguientes: al norte: 190.00 metros y colinda

con Efraín García; al sur: 200.48 metros y colinda con zona federa' de

la laguna santa anita: al este: 865.00 metros y colinda con Magil .S.A.

DE C. Vo<al oeste: 774.00 metros y colinda con Magil S.A. DE C. V.

forma parte o no del fundo legal de la nación.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención del ofido

ordenado.

SEPTIMO.- En cuanto al testimonio que ofrece el promovente,

este se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando domicilio de los

colindantes los siguientes: EFRAIN GAROA, con domicilio en calle

Gregario Méndez magaña numero 535 del Municipio de Paraíso,

Tabasco; y MAGIL S.A. DE C. V, .en la calle Pino Suárez esquina con

Quintín Arauz, de la Villa Vicente Guerrero, Centla,. Tabasco.

En dichos lugares pueden ser notificados del presente

asunto, por lo que notifíquese a dichos colindantes, hadéndole saber

que tienen un término de tres días hábiles para que manifiesten lo que

a sus derechos convenga y señalen domicilios en esta ciudad para

efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no

hacerlo de conformidad con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes

notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos del

Juzgado, debiéndose les entregar copias selladas y rúbricas del escrito

inicial de demanda y documentos anexos,

Ahora bien, como el domicilio del colindante EFRAIN GARCIA,

se encuentra ubicado en calle Gregario Méndez Magaña numero 535
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del Municipiode Paraíso,Tabasco, con apoyo en los artículos 119 y

124 del Código de procedimientos dv!les antes invocado, y con los

insertos necesarios y por los conductos 'legales pertinentes, gírese

atento exhorto al dudadano Juezde Pazcompetente de aquella dudad

para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar la

radicaciónde la presente causaal colindanteantes mencionado, con la

suplica,de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo

mandea diligenciar en sus términos a la brevedadposibley devolverlo

bajo la mismacircunstanda.

NOVENO. Se tiene como domicilio para oír dtas y notificaciones

la calle independencia sin número, frente a la casa de la cultura

Profesora Maria del carmen Paredes Saldivar, precisamente en el

despachodel contador NapoleónRodríguezSuárez,de esta Ciudadde

Frontera,autorizando para tales efectos así como paraque le entregue

cualquier documento relacionado con el juicio al licenciado JUAN

MANUELMONTEROHERNANDEZY a la ciudadana DAULA MONTERO

GAROA.

De conformidad con -los artículos 84 y 85 del Código de

ProcedimientosCivilesen vigor, se le tiene por hecha la designaciónde

abogadopatrono a favor del primero de los antes mencionados.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEY CÚMPLASE.

ASÍ LQ PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA

VERONlCA PEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO

JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL DE AOJEROOS

aUDADANA UCENCIADA VERONlCA HERNANDEZFLORES, QUE

CERTIFICAY DA FE.

lo que ••.•• scríbc •••• su ~ub."",,", en el peri6dÓCO ofidal del

Estado, como en un diari lde mayor circulación en el Estado,

anunciándose por TRES v ~ consecutlva~ d' TR~ EN TRES

No.- 30529 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
AL PÚBLICO GENERAL .
PRESENTE

En el. expediente civil: número O()49812010, relativo al
Juicio Especial Hlpotecarlo,. promovido por el ciudadano
Salvador Lara 'Cárdenas, encontra de la ciudadana .M~ría Luz
de la. Cruz 'Marín, en fechas. tres ,de, diciembre del dos mil
doce y diecinueve de noviembre del 'dos mil diez, se dictaron
unos acuerdos quecópiado ala letra dke:n:"

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIJ).L, DELESTADO,FRONTERA,.CENTLA, .

TABASCO, ATRES,D.E,DICIEM~RE DE DOS MILDO.CE

VISTO. E;lcontenido de la cuenta secretarial que

antecede, :se acuerda.

Primero. Por presentado, el .Ilcenciado Kartín=Díaz

Pérez, a~ogado·· patrono, del ciudadano Salvador Lara

Cárdena~, exhibiendo certificado de libertad de gravamen

del predio hlpotecarto, del cual se desprende que no existe

otro acreedor; el cual se agreg.a a tos autos para los efectos
legales procedentes.

Segundo. Como lo solicita el licenciado Martín Qiaz

Pérez, abogado~atrono de.' cludadano~alvadQr Lar,a

Cárdenas, y tomando en cuenta que a l¡':l s~ntenciadaJuz

María de la Cruz Marí~, se le ~~vo por:conform~q"on elav~lúo

exhibido por el perito de la parte actora, estaautorictadtiene a

bien aprobar el avalúo emltldopor el ing~niero Amulfei .Solís

May, para todoS los efectos legales a que haya lugar, el c~al

se~tomará. como b~se·pa~~~I"emate del In;"ueble hipotecado,
, ". .'-: - :-_.,~ '," '-~ -' " .~. ,." - - - .

el pretio 'refe"ridopor 'el mismo, es decir la cantidad .de

$130~239~92 '(cient'o' tte¡nt~ ~1I clQ$c:ieriíÓ~' ti-élnta y .

nueve pe~()~c:~n92/100M.Ñ~).
; ••~ " f' ,,'

Tercero,. En cO!""secuenc;ia y de conformidad con .lo

dispuesto ~~r. los a.rtículos ~~,3~.43~, 435, 577 Y demás

relativo del Código de Procedimientos Civiles en vigor,

aplicado supletortamente al Código de la 'Materia, se ordéna

sacar a remate en subasta pública en primera almoneda y al

mejor postor el siguiente bien inmueble que a continuación se
describe:

...
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a). Predio urbano ubicado en .la calleConstituci6n

de la Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, con superñcie
'. ''''A''':::~:~ ;'

de 331.25 (trescientos treinta y uno metros, _,veinticinco

centímetros), con las siguientes medidas y colindancias: al

norte e.n'53.00· metros con OraliaZetina [)€Hidalgo, al sur

en53,~Ome~ro~ .con Iri6centa,;D~--(a"~rl4i:Má~f~;:'~1 ~ste~n

6.25 metros coiíCalle Constitución Yar'oest~'erí6~'i'5:m'~tr()s
: , ',_.; . ' .."". ~:,:.,.,:,,- ." "<.>:f J

con José Torres Górnez; inmJJ!,!ble.i'l¡;l;gUirj~opor,,!,!scritura

pública número 12,134, volumen CCCXIV,otorgada el doce de

septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el notario

p'úbtiéb.'M mero f\<Ie .' Naeajuca'rtabastaj:'cái:ás't:rad<i"~i\";~a

suodireó:ión,·'é!i:!'catastro·aé;G~ñHai'Tabasco?ccitij$1~mé¡'6ae
cuentil"r012'74':"ihsGt¡fo:~~i-iE!FR€~fst'r'6'pubíkó~délaPropie!:lcid'y

del, COrilerCiu3el'veintisieté dé dCtul:l.te'de +nil'f.oVédentos: - ,.". ',' -~.~_._' ,~-~--_.- ',~"-' -"--
noventa y siete, bajo el número 1122 (Jel'libro ·.gen'eral de

ellt:radas;'ra':!foliós:pel"3t72~ -af"'3674''del libro ·de,',:aUplicados

volumért!:57;¡'afectá'llció-el<ptec!io'nún-réfó;'1788:1.'{fºIiº~P t1~1
Iibro·may:orVoh:ímen69j y -aICOal'se Ié'fijó Ú'r1:valorcomerCial

dé'$130;23!r.92.'{<:ieíitotreiiitan1il'<l8seiento~ treinta' y
nueve pesos cori:92/1'obiM~N~)~J· ,,~:¡c.;' :

, . "',;:>I'"j.-.n·:'

'. . cuarto,. Se. ha:e saber .a•..Ioslicitadore~.qu: deseen
interve*ir·"k~..'í~~.pr&éritJ·.tJba~tá~¿Jt¡d~b~tk~'i'd~p6sitar
pre'vian1eÍ'it:E{~~í-Íte''¿~t~j'u~ga~'b'una;'éi~~ha'ilJ<'i~Já'i"ispór lo

; ':"",~' 'o";"'.' ".í :-,., .•.• - ~,';-·-;:'I '·-"_l}-,htL-if'rf·_-:--_·i~~'."" rÓ,

menos el diez por ciento de laca'ntidadque sirVe debase pára

el remate ~in¿u~brequisitos 'no seránadhí¡tí~os. ' ~. -

Quinto. Como lo previf,!l1eeII'lUmeral.433 fracción IV del

Códiqo Adj~~i~o Civil en vigOrl:c~n~óqu~~e P9St~re~por' medio
,0.':,',; ,"', •. " ." .' ._',

de publicación de edictos por dos veces de siete en siete
'- ¡~:--'.~.::. - ' .~.:",.:, ,," , ;--,.- ';:. "

días, en 'el periódico 'oficial y en uno de los diarios d~
• ,," ",' .-, , ' ., 'oj-'::'

mayor circulación que se editen en la.Ciudad'capjtal, sin
." ~:--'." "'';;':: .. -" ;. ,'t ' ~- ',,:..

que haya lugar la fijación de avisos en la,puerta º~I Ju,zgéldoy,," .. ' - - ,~'.-..,

de las autoridades fiscales de esta localidad, toda vez que el

valor dettnrnuebte síe~cede las mil vecesel salario. mínimo

general a que hace alusión el :artículo antes referido.

simples de la demanda y documentos anexos exhibidos

córrase traslado a la parte demandada eh -el domicilfo

, señalado por el actor, emplaztlndolapara que déritro del

término de CINco DÍÁS,contad(fs'á~a'rtir del día siguiente al

quele sea notificado este aut~,.prodÚzcá' su contestación ante

este Juzgado, oponga las excepciones señaladas por la ley y

ofrezca pruebas de su parte, señale domicilio y autoríce

persona en estaCludad paraloserectos.de oír.y,recibir,citas y

notificaciones, advertida que en.caso de no hacerto se tendrán

por admitidos los hechossobrelos .que.,deje.de:E:ontestare y las

subsecuentes notificaciones, aún jasríe, carácter. personal -le

surtirásus efectos por lista fijada enIos. tablerosrde avisos de

este Juzgado; lo, al:!~ertor.de c'onformidadcon'el numeral 229

Fracción 1y II delcl~ado OrdenarnientoLégat: ¡

Requiérase a la parte demandada para que en f!1 acto de

la;dili.gencl¿¡'rnanifieste;lSi.1-acepta.o.;Rola ;r~~oñsaQjÜdqp.•.de

deppsi~ªfio- jJJºici<lhN. édE!~{n~.hecerlp .~n~~&m..Qorento:.31el~.

el1}pl~~a91Jen~o¡:er\.~r;~9.a@;desde.i:luggo.late.nenóa•.ma,tl'lriakde

la .fil1C;¡'l,al. actori;.J9¡,ar,lteri9fde ó:irafqrmi!1qdcon :'\éP:E11spuesto

por el,.artículo. !??5deL . C9dtgq¡~!!I~,Zer~di!11je1'\tOs"CivilesJen

vigor y¡ en,ca~ode nc¡~ntenderse.la,t1lllgt!\1cia condQ, parte

dem,9.rid~<l.~;,~a 'Q~.,tro ,del:. térm!P\31'd~'lT'RES',pÍAS'al

tra~~E1otnJ.CIfli.festará51 :<!c:epté!,::,$~~o:¡~I~!~~P9~~abllidad.de

depositario, ;entefl(liéf1do~ec.~e' r.¡~I$~i¡~pta~( no-hace. esta

lJlanlf~stadón; y en, estecasOtel ..a.<itqr:-.podr~:peojr,.ql.le'se.~e'

entregue la ,tenenclamat~r¡al eje ',af\i:\c,a.f."

,,~qcARTO: pe cÓlJformida.d;'Conlo.dlspuesto por, el

artículo 574 del Código Procesalaplfcable al presente-asunto,
se ordena girar oñcío al pirector.d,el Registro',Rúlvllco de la

PropiedCldy~elComercio .de Villahennó.sa,Tabasco, para los
• . . '-0 , •• ~

efectos de que -ordene a qulen corresponda Inscriba Ja
presente demanda, haciéndoles saber que anotada que sea la

misma en el registro público correspondiente, no podrá

verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de

posesión, diligencia precautoria o cualquier. otra que

entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia

ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada

y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o

E¡I'\ ,~~lent~ndidoqul'l,19;cs!Jt¡é!sta de referencia tendrá

veri(icati,voen eL,~ecintodfest,e¡J,vzga,<lo,~las,d~ez horas del

once. de fe~rer9, del dos!11i1~trecé, asimismo. se les hace

saber a las partes y pQ~tor~sque no habrá Prorroga de

espera.

·,.rNotifíquesele,person'almentey' cúmplase.

Así LO'PROVEYÓ, MANDA Y' FIRMA' LA" CIUDADANA

UCENCIADAGUADALUPE LÓPÉZMADRIGAL, JUEZACIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL',SEGUNDO'DISTRITO JUDICIAL

DE CENTLA,TABASCO; PORYANTE LA SECRETARIAJUDICIAL

UCENCIADA MARÍA LORENA MORALES GARCÍA, CON

QUIEN LEGALMENTEACTÚA;QUE CERTIFICAy DA FE,

JUZGAOO' ,CIVIL ,DE PRIMERA .'INSTANCIA DEL .PRIMER

DISTRITO·JUDICIAL Dc· FRONTERA, 'CENTLA, TABASCO,

A'D'lECINUEVE DE NOVIEMBRe-DEL=-AÑO DOs-Mlt~OIEZ,

·P.RIMERO.- -Se tiene por presentado al Ciudadano

SALVADOR'L:ARA .CÁRÓENAS,'corí su escrito de cuenta y

documentos consistentes en: >(1} escrtturá copia certificada,

conlos,..queviene a promover el Juicio Especial Hipótecario,
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en contra de la ciudadana MARIA LUZ DE LA CRUZ MARÍN,

quien-puede ser notificada y' emplazada a Juicio en la calle

Constitución 311"8, concruzamrento de las calles Allende y

Cuauhtémoc, de esta ciudad, de quien reclama la prestación

contenida en el inciso'A),B);'C) YO), de su escrito Inicial de

demanda.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artícuios 3190,

3191, 3193, 3217, 3221, 3222 Y demás relativos del Código

Civil en vigor, así como los numerales 204, 205, 211,212,

213,571,57-2,573,574,575,576; 577, 578 Y579 del Código

de Procedimientos Civiles en vigor, ·seda entrada a la

demanda en la Vía y forma propuesta fórmese expediente

regístrese en el Libro de Gobierno respectivo; dese aviso de su

Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. 'En virtud 'de que' el documento base de la

acción reúnen los requlsttos-estabtecídos por los artículos 571,

572, Y 573 del Código Adjetivo Civil en vigor, con las copias
en razón de providencia precautoria solicitada ante el juez por

acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de

inscripción d~ la demanda, respecto del bien materia del

presente juicio y que consiste en Predio Urbano ubicado en la

Calle Constitución de la Ciudad de frontera, Centla, Tabasco,

con superficie de 331.25 trescientos treinta y un metros

veinticinco centímetros cuadrados, con las siguientes medidas

y colindancias: al norte en 53.00 metros con Oralla Zetina de

Hidalgo; al Sur en 53 metros con Inocenta de la Cruz Mario;

al Este en 6.25 seis metros velntlcinco centímetros con calle

Constitución y al Oeste en 6.25 seis metros veinticinco

centímetros 'Con José Torres Gómez,inmueble adquirido por

escritura pública número 12134, volumen CCCXIVotorgada el

doce de septiembre de mil novecientos ·noventa y siete, ante

el Licenciado Rodolfo León Rivera, Notario .Público número Uno

de Nacajuca, Tabasco.

QUINTO.-La parte promovente señala como domicilio

para oír, recibir, citas y notificaciones EN LA CALLE IGNACIO

ALLENDE y FRANCISCO JAVIER MINA E IGNACIO

ALLENDE SIN, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD,

autorizando -para tales efectos al Licenciado MARTÍN DÍAZ

PÉREZ,y nombrándolo como abogado patrono, V al efecto es

de decírsele que para el nombramiento surta sus

efectos legales conducentes los profesionistas de

referencia deberán tener debidamente inscrita su

cédula profesional en el libro de registros que para tales

efectos se lleva en este Juzgado o en su detecto ante la

Secretaria General de Acuerdos del H. Tribunal Sup'erior

de Justicia del Estado, de conformidad con el numeral 85

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado..'\ _. \". 1 '.
SEXTO: Toda vez que los' promoventes y demandados

tienen su domicilio fuera de esta jurisdicción, de conformidad

con el artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles

en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil en turno de

Villahermosa', Tabasco para efectos de que ordene a quien

corresponda las notificaciones y emplazamientos respectivos,

sin que haya lugar a otorgar días de más por razón de la

distancia en virtud de que no se da el supuesto establecido en

el artículo 119 del Código Adjetivo Civil en vigor en el Estado:
SÉPTIMO; Es' importante ~acerle 5aber~ a las partes que su

problema se puede solucionar mediante la'CONCIUACIÓN que

~6mo alternativa tienen todas las personas para llegar a acuerdos

y resolver sus conflictos ,mediante el .dialogo; m,edio legal que
;-.. , . .) ,.-.;.. , • ,l; l' ;-_ d. .. -:.~

permite solucionar el conflicto sin lesionar el derecho de las

partes en litigio; siempre y cua~do ~Ista "a volu~tad y la

.Intenclón.de 105 'involucrados en el proceso, qulenes'basal:Jos en

Iascoustanclas (jue' integran el expediente V con 'el auxilio con'el

Conciliaclor .JUdicial.' adscrito, al Juzgado "quien les prQp.ondrá

alternativas d~ ~olució"1al litigi?"tendr~nla opción de ceíebrar

convenio conciliatorio mismo. que se .aprobará ,y elevará a. la
autoridad de cosa J'uzgad~:;' c:ri-;'~ní~' '~~.; da~á p~~' t~rl11inada la

In$tancia, sin necesidad de desahogar todas las 'etá~a~ del
proceso judicial. "Con¿¡liaciónesuná'~olución.a tu conflicto,

recuerda que ~••blando se entiendéla,gente."

NOTIFÍQCJ~.SE.PERsql'1~~f¡(~NTEY~ÚJ"PLASE.

,Asf. ~() PROVEYÓ,M,~NOA. Yt:1~ALA!1J:CEÑCIAD~.RqSA

LENN~'VILLEGAS.PEREz JUEZ CIVIL DE PRIME~ INSTANCIA, DE
.É\TE SI:,GUNDODI~;i:TO JUDICIAL DEL I:STADO';pC;¡¡y '.a.NT~LA
SEGUNDA 'SECRETARIA JUDICDlL,nl: ACUERDOS UCENCIADA

\ '

MARIklORENA MORALES,QUI:CI:RTIFICAY DA FE;

FRONTERA,CENTLA,TABASCO,7 DE DICIEMBRE DEL20i2

Lo que transcribo para su publicación del periódico oficial del

Estado, como en diario de mayor circulación en el Estado,.
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No.- 30530

JUICIO EN LA VIA ORDINARIA CIVIL DE USUCAPION
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

. INGENIERÍA Y ARQUITECTURA EFCJ S.A. DE C.V., a través de quien legalmente
la represente.
(PARTE DEMANDADA).

EN EL EXPEDIENTE 135/2012, RELATIVO !.L JUICIO EN LA vÍA ORDINARIA CIVIL DE
USUCAPIÓN, PRDt10VIDO POR JUAN LUIS VÁZQUEZ HUERTA EN CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DE COMPAÑÍA DE TELEFONOS y BIENES RAÍCES, S.A. DE C.V., EN
CONTRA DE INGENIERÍA Y ARQUffiCTURA EFU S.A. DE C.V., A TRAVÉS DE QUIEN
LEGALMENTELA REPRESENTE, CON FECHf,S VEINTINUEVE DE FEBRERO Y TREINTA Y

)(),UNO DE OCTUBRE DE DOS HIL DOCE SE DICTARON 'ACUERDOS, QUE EN LO
':;<t.p~UCENTE DICEN LO SIGUIENTE:

""no"., ~.~. A.DOSEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIADEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

~I ERMOSA, TABASCO. TREINTA Y UNO DE OCTUBREVE DOS MIL oocs.
.If ,; isto la razón secretaríal, se acuerda: ,

~~ PRIMERO. Como lo solidt el Iicendado SAÚL CORDOVA CORDOVA, abogado

... patrono de la parte actora, razón que de los informes rendidos por diversas

dependencias, asi como de las nstanda ariales que obran en autos se advierte que

nc ha sido posible emplazar a la

S.A. DE C.V., a través de quien legalment la represente,· con 'fundamento en lo,

preceptos 131 fracción IJI y 139 fracdónlI'~ Código de'Procedimientos '~Ies vigente,

se ordena realizar el emplazamiento a dicha d andada por medio de

de domicilio iglóorado, mismos que se publicaran

en el Periódico Oficial del Estado y en uno' de

to de inicio y el presente

proveído, haciéndole saber que las prestadones q man son las siguientes:

" ... A) Qllese declare Uledlallte senteñcia 'io'lIle, 'lile la cOlllpañl<. <1"

Teléfonos' y Bielles Raices S.A. DE C.V., ha tenido la posesión desde Ioac<'

•• as de ocho anos, 00.110 pr.pletarlos en f,!~a originarIa, paciClc.l'l;

(;olltlnúa )'Jl{lbllca,' eón las ('olldiclones y l'equisltosll;,cesal'lcis para '';1'"
''''escrlba p~itivamellte a lavor dA la n'lsllla, sIendo de bUellafe "la

l.os"slólI del. h.Hllleble IIbicado en calle Húer'ta,' Ma"zaiia 7 ,'lote"6 'del

frac.cionaUlIt'<nlo Hadelldadel Sol, del Poblado Pal'rilla ".,Centro, Tabasc .••.

cOllstant'" de' una 'Slll,úflcle de 123.14 M2 ... " .

";•.8) QII" se de(~are me,I!,,"'e seilt~li(;ia f.rAle, la cancelación de

los daloscaiasfrales del illUlhebl" IIbl€'.ado ell éalle Hllerla, Manzali a 7 ,lote

6 del 'r'ar.doil;"ulentoHad"óda del Sol,del' "olilado Parrilla de Centro,

Tabasco, cOlista lite tI<' IIl1a sUI.ertide d<i 123.14 M2,·I ••sc'.ales aparecen

reg'lstradus a 1I0mbretle INGENIERíA v ARQUnECRJRA [ffJ S.A. DE C.V., Y se

ordene su ca.AbIo a .av•••.de la e ••••,pania' de··Teléfo' ••.••s y Bíelles 'Ralees ·S;A.

DE C.V•.. " y-demás pr~s~a(if);tES~-=:'fí.11~d.-ISen kJ~·-iná;~)s(), D) v E) d~l ei:titctd.:,

demanda, mismas que por economía procesal no se transcriben pero se .tienen por

reproducidas como si a la letra se insertasen.

Lo anterior, respecto del inmueble ubicado en calle Hllerta, Manzalla 7, lo. e

(J del Iracclouamientó Hacienda "el Sol. del p ••blad o Parrilla de Centr o,

Tabasco, constante de nua superficie de 123.14 M2.

Se hace saber a la parte demandada INGENIERÍAY ARQUITECTURAEFU S.A. DE

C.V., a través de quien legalmente la represente, que deberá presentarse ante este

juzgado ubicado en la avenida Méndez sin número de la colonia Ataste de Serra de esta

ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a 13 unidad

deportiva, en un término de CUARENTA DÍAS HÁBILES que empezará a correr a partir

del día siguiente de la última publicación, para que conteste la demanda, oponga ,las

excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, debiendo presentarse ante este juzgado

con ídentíñcedón oficial que contenqa firma y fotograña fehadente y con la debida

antidpaáÓn a r~bir el traslado y anexos correspondientes, aperobida que de no

comparecer dentro del término concedido será declarada rebelde y se le tendrán por

presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar,

Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contestadón a la aludida

demanda señale domicilio y persona en esta ciudad para ofr y redbir ótas y notiñcadones,

en el entendido que de no hace¡1o las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter

personal, le surtirán efectos por' medio de listas fijadas en los tableros de avisos del

juzqado, de conformidad con lo estableddo en el articulo 136 de la Ley Adjetiva Civil en

vigor.

Notifiquese personalmente y cúmplase .

Asi lo acordó, manda y firma Ia licenciada SilVIA VILLALPANDOGARCÍAJueza Sexto

de ·10 Ovil, ante la licenciada ELIZABETHCRUZ CELaRlO 5ej::retaria Judicial de acuerdos,

quien certifica y da fe ..:'

AUTO DE INICIO

"..JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIADEL PRIMER ms:rRITO:JUDICIAL DE. .

CENTRO,VILiAHERMOSA,TABASCO.VEINTINUEVEDE FEBRERO.DEDOSIoiIL DOCE.

Visto; lo de cuenta, se acuerda: ..

.PRIMERO" Atendiendo que, en el escrito inicial de oemanda.el apoderado legal de

la empresa actora ,del presente juido, designa como abogado patrono allicenóado SAÚL

CÓRDOVA CÓ.~DOVA, de. conformidad con los preceptos ,84 y 85 del Código de

Procedimientos Oviles vigente en ·el Estado, se le tiene por reconocida did)a personaüdad,

en razón. Que. ríene debidamente. inscrita SU cédula profesional en el .libro de registro

respectivo que se lleva en ei Tribunal Superior de Justicia del Estado.

. SEGUNDO. Se tiene por presentado a SAÚL CÓRDOVA CÓROOVI}-<¡¡IOOgado

patrono de la parte actora, con SU escrito de cuenta y documento anexo con~te en:

original certificado de libertad o existends de gravámenes, de f~cha ocho defebrero de

dos mil doce, con el que ~~oga'laprevenóón que se realil~,p<>~auto de treinta y uno

de enero y quince .de febrero de dos mil doce, r7spectivament~i:por lo que se procede a

acordar el escrito inldal llh ios.sigUientes términos: .• ;

Téngase por presentado a JUAN LUIS VÁZQUEZ HUERTA, en su carácter de

apoderado legal de la empresa COMPAÑÍA DE TEOÉFONOS y BIENES RAÍCES, S.A. DE

C.V., personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la copia certificada

notarial del instnJmento número 27,353 de veintiocho de Octubre de' dos mil tres, pasada

ante la fe del Titolar de la Notaría número cuarenta y cuatro de Huixquilucan, Estado de

México, con suesciito inióal de demanda y' docUmentos anexos consistentes en: copia

certificada notarial del Instrumento número 27,353 que contiene poder; copla simple de la

escritura número 1302 de trece de octubre de dos mil tres; un escrito original de seis de
----

octubre de dos mil tres; copla certificada notarial de un ctieque, un contrato privado de

compraventa original certificado ante notario; una carta de no adeudo original; un acta de

n;:~ad6n y entrega de obra ori inal; Originoai evaluacl6n de..obre: copias simples de: un

-: '(!pO~JotOflráflco y dos A nos; y, Un traslado; así como con el libelo de cuenta y#: Original-certlfi. .do de libertad o existencia d~ gravámenes, de fecha ocho de

eró/de dos mil doce; e ueve en la VII>.ORDINARIA CIVIllUICIO

~fYSUCAPIÓNt en contra de INGENIE Y ARQUffiCiURA EFU S.A; DE C.V. a través

«edé quien legalmente la represente, de. q ien reclama el pago y cumplimiento de las

p<estaóones señaladas en el escrito de d anda, mismas que por econorpía procesal se

tienen por reproduddas en, ~te auto corno si a laletra se Insertaren.

TERC"RO, Conñ;n<I~ment~ en Jo dispuesto en los artícu s 203, 204, 205, 206,

209, 211, 212, 213 del Código de Proce ímíentos Civiles, a ' como los numeral:sS77,
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879,881, 889, 901, 902, 906, 924, 933, 9 6, 937, 942 igo Ovil, ambos V¡g€qte en

el Estado, se da entrada a la-demanda la vía y propueSta~fónnese'expediente,

registrese en el libro de goIliemo bajo el. n que le corresponda y dI!Se aviso de su

¡nido a la H. Superioridad con atento ofido.

CUARTO. En consecuencia, con las copias Sim¡)les de la demanda Y documentos

anexos,cóITaseIe traslado y emplácese a la ~ demandada. en sil re!;pectivo dorÓlolio,

para que dentrO del plazo de NUEVED~ HÁBll5, contados a partir del dIa'slgulentéal

de su notificadón, produzca~ contestadónde la demanda ante este jUZgailo,~

que en caso' contrario se le tendrá' P<Jr per¡lido el derecho para' hacer10 Y se presumirán
• t¡ '.

adm~~ bechos de la demanda que de,¡e de contestar' de ~fo~¡dad con el diverso

229 dei Código 'de Procedimientos Oviles vigente. Asimismo, requié..aseJe para que en

19uaI plazo señale domldllo y persona en esta dudad para oIr y redblr ~ y
notificádones, advertlda qUe de no hacerío, las subsecuentes'notlficadones,aún las de

~ personal le surtlrán efectos por medio ,de listaS fijadas en íos tableros de avis~s

del1uZ9ado, acorde a'k, dispuesto por el artículo 136 del ordenamiento Iegal';¡ntes dtado.

QUINTO. Ahora, en razón de que el apoderado legal de la parte actora en su

escrito 1nídal de demanda manlfiesr<! }lue ignora 'el dOmicilio de la den\aildada

, INGENIERÍA Y ARQUlTECTUR¡\.:,~ S.A, DE c.v. a efectos de estar en condiciones de

ordenar su emplazamiento, girense ()/idos a:

DIRECTOR DEl SISTDIA DE Al>llA V SANEAMIENTO -y/o SAS, <lOA doIooiclIk

•••••••••• e COAOd4Io_ 'Paseo ~ la ~-~"tl al "~4Ie a.-'SIetTa 4e esta cW.d. .
GEReM DE lA WMISIÓN fBlEIl4L DE EuCDl,oo.w,c-, _ •• Ja.-e p";""c.Celorae es •••••'" AIIoIOde••• e-.... ole •••• CWad.

GERENTE DE lA OOMPAÑlA DE TElÍf(INOs DE MÉXI~ (TUMEX).OOIl -...

","ia •••• ~ ••••• _~_15104e1a __ ,

II>lSTITUTO MEXICANO DEl· SEGtJRO SOCIAL, (IMSS), wn ••••_ ooAo<ldG en l.-~-....
H. AYlJI\lJAMIENtO DE. <:ENTRO, TABASCO •••••• _ lIIIIjlliattIen •• 00ttGácI0 •• el

..- -....' T••••SO!>2000;
1IIRt:C('JÓN GENERAl. DE LA POOOA ESTATAl. DE CAMINOS DEl EsTADO. 00It

.....- ••• Ia ~16'" ~ ./A •••.•••• ~.
OlMcaÓN GENEllALDE. lA$ECIIETAIlÍA DE SEGURIDAD POOucA DEl mAOOOE

TABASCO. '00It lk>ttok:illo ••• Ia callo 16 .•••.5eptieAIIIre. '1" 4e ~ CIttdad.

'SlIIIDlREcaóN' DE. QUAsrRO 1IEL H, AYlJNl4AiIENTO DE ci:NTRO,TABASCO. 0011

4Iettoi<IIio __ e 001oססI<IOeAel"- _ldpaI T•••••••• 2000.

Para que dentro del plazo de otez ~ÍAS HÁBILES, siguientes al en que redban los

Oficios correspondientes, informen a esta autorid~d el domidlio de la. demandada

"iNGENIERÍA y ARQUITECTURA.!'fCJ S.A. PE C.V."-,a tJ:¡lvés de qulenlegalmente la

represente, sien sus respectivas bases de datOs se encontrara registrado, la antes atada,

<len su ·defecto manifieste.; lo conducente, aperdbidos que de no rendir el infonne

reqUerido dentro del ténnlno señaládo, sé aj:iliCará en suw.:.tia la mldida de apremlo

conSistente en multa de haSta velntic;iiK:o iÍm de ;ja1ano .mínimo general vigente en

eSta zona, lo anterior con fundamento ene" artícuio l29 fracción I d<il'Código Procesal

Ovil en vigor. .

~a a cargo del interesado lle\Í;1ra su destino ros olidos ordenados;

SEXTO. Guárdense en la caja de seguridad del juzgado, los documentos exhibidos

adjUntos al escrito inidal de demanda' y escrito de cuenta, clejarido copias simples en

autos.

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidás se reservan de acordar hasta su

momento procesal oportuno.

OCTAVO. Señala el prornovente corno domidlio para oIr y recibir toda dase de

citas y notificadones el ublGJdo en la Avenida Flores número 101 altos, esquina con calle

seoce« del fraccionamiento Hedberto Kehoe Wcent, de esta ciudad, y por .autorizando para

tales efectOs, a las personasque hace mención en suesoito inldal de.de¡nanda.

NOVENO,' Como lo sOtid~.el ocursante, hágasele devolud6n de la copia

c~eacta ~otarial del pOder'conel que acredita su pe=na"dad, .• previo cotejo y
certlficadón que haga la secretaría con la copia simple que ~hlbe y ñrma de recibido que

otorgue en ~utos para m~y;;;\oostanda.
. '. DkIMO. R~O de I~ que solicita el demandante de que se emplace a

INGENIERÍA y ARQUI'TECTU!\A.EfCj S.A. DE ev. a través de edictos, díga~eque por el

';'omentona ha lugar apr9~de:confonnidad,en razón de 'Ílle aÚn oo,ol:Jr¡¡n en autos

constandas de las qoe sedl!SPt'enda que la persona jurídica antes meodonadasea <fu

domidllolgnorado.

DÉCIMO PRIMERO. se Invita a las partes, para que a través de los medios

altemos de resolución de conflictos, como lo son la mediación y Iacondlladón. que

son ..procesosrápidos, gratuitps r conñoendaíes, procuren solucionar sus Intereses, con el

apoyo de un experto en soIudón de,conflictos que les blindará este Tribunal.

Notiñquese personalmente Y cúmplase ... r.:. - "'~. o", . - - - . " •

Asl lo acoroé, manda' y finna la..IIcendada Angélica Severíano Hemández, Jueza

Sexto de lo Ovil' de Primera Instanda ~ Priiner Distrito Judidal de Centro, por y ante la

Ucendada ElIzabeth Cruz Celorio, Secretaria Judicial de Acuerdos, q~ien certlfica y da fe ..."

POR MANDATOJUDIaAL y PARA SU PUBLICAOÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES
DÍAS EN a PERIÓDICO OFIOAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYORORCULAOÓN EN ESTA dUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE
oÍAS DEL MES DE NOVIEMBREDE DOS MIL DOCE,EN LA OUDAD DEVlUAHERMOSA,
CAPITALDEL ESTADO DE TABASCO.

LASECRETARIAJUDlOAL
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No.- 30539

INCIDENTE DE LIQUIDACiÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON

SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el CUADERNILLO fORMADO CON MOTIVO

DEL INCIDENTE DE UQUIDACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS, DEDUCIDO

DEL CUADERNILLO DE CONfUSIÓN DE DERECHOS, PROMOVIDO POR

LOS CIUDADANOS JORGE AUGUSTO JUÁREZ ROJOP, ROSAUNDA YEP

JIMÉNEZ Y JOSÉ EDUARDOMENDOZA RIVEROU, PROMOVIENDO EN

CARÁCTER DE PRESIDENTE, SECRETAIUA y TESORERO,

RESPECTIVAMENTE, DE LA MESA DIRECTIVA D.E LA PERSONA JURÍDICA

COLECTIVA DENOMINADA ·cíRCULO PETROLERO DE LA CHONTALPA, A.

C.·, EN CONTRA DE GRUPO PETROLEROS DE LA CHONTALPA, S.A. DE

C.V., A TRAVÉS DE QUIENES LEGALMENTE LA REPRESENTEN; RESPECTO

AL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 0108112001, RELATIVO AL JUICIO

ORDINAIUO CIVIL DE DESOCUPACIÓN Y ENTREGA DE BIEN INMUEBLE,

PROMOVIDO POR ROSITA GASCA GARCÍA, REPRESENTANTE LEGAL DEL

·GRUPO PETROLERO DE LA CHONTALPA, S.A. DE C.V.", EN CONTRA DE

LA PERSONA JURÍDICA DENOMINADA ·cíRCULO PETROLERO DE LA

CHONTALPA, A.C."., con fecha diez de diciembre de dos mil doce, se dictó un

proveído, mismo que a la letra dice:

• •••JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN COMALCALCO,

TABASCO, MÉ~O. DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

Visto. Lo de cuenta, se acuerda:

Primero. Se tiene por presentado al ejecutante José Manuel Vera

Arce, con su escrito de cuenta, con el que solicita que en base a los avalúos que

obran en autos, se fije el monto para establecer el valor comercial del inmueble

objeto de la presente ejecución, al efecto, se acuerda: Al advertirse que entre los

montos que conduyen como valor. comercial, los peritos ingeniero Joaquín Peralta

Peralta, perito designado de la parte ejecutante y el Ingeniero José felipe campos

Pérez, peritovaluador en rebeldía de la parte ejecutada persona jurídK.a

denominada "Circulo Petrolero de la Chontalpa, A. c.", no son substandaímenté

contradictorios, pues el primero de los protesíonístas antes citado fija como valor

comercial, del predio motivo de la presente ejecución, la cantidad de

$48,281,000.00 (cuarenta y ocho millones doscientos ochenta y un mil pesos

00/100 Moneda Nacional) y el segundo fija como valor comercial la cantidad de

$48,918.200.00 (cuarenta y ocho millones, novecientos dieciocho mil doscientos

pesos 00/100 Moneda Nacional); esta Juzgadora determina que el avalúo que se

aprueba para que sirva como base para la diligencia de remate solicitada, es el

que arroja una cantidad mayor, emitido por el ingeniero José Felipe campos Pérez,

perito valuador en rebeldía de la parte ejecutada persona jurídica denominada

"Circulo Petrolero de la Chontalpa, A. c.", visible en autos de ia foja 243 a la 277,

por lo que de conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 435 Y 577

Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado,

sáquese a pública subasta en primera almoneda y al mejor. postor el bien

Inmueble que a continuación se describe:

A).- O@fio urbano Oue se encue;t@ ubicedo ea el fraccionamjento

Ingenieros Jorge Díaz Seaano. ea la calle Héctor OUfil:adi{ Morales v calle Zaoote,~.'., .
localizado como manzana Q6, lote número 27 de! munidp;o de Comalcalm

Tabasco. constante de .una surerfide de 2¿716.oo metros cuadrados que se

localiza deatro de las medidas v cvlindaoc!as sIguientes al Norte ea dos medidas

192 00 v 63.50 metros am avenida Ingeojero Héctor Qvezada Morales: a! Sur ea

dos medidas de 6170 y 189.50 metros con oeaueños Drooietario rolooos del

fracdonamiento Ingeniero Jorge Díaz serrano' Al Este en 89,00 metros área de

donación. con lote número 28: y a! oeste en dos medIdas de 32.50 metros ron
lotes oequeños propietarios y 62,00 metros ron Avenida Ingeniero Héctor Ouezpda

MO@les e inscritrJ en el Registro público de la ProDiedad y del Comercio de

Cárdenas, Tabasco. hoy Comalca/m Ti1basm el (Jíedocbo de abril de dos mil seiS.

a las trece horas con cIncuenta y ua minutos y fue 1f/SClftQ balo el oúmero 842 del

libro general de eotrada a follo del 8601 al 8611 del libro de dUDlk:qdo vplumen

90. ouedando afectpdo por dicho rontrato el Predio OÚmero33767 a folio 14. del

libro mayor volumen 140 propiedad a nombre del drcufO Petrolero de la

chontaloa, AL al cuál se le fiio un valor comercia! de $48.918.200 00 (C!IIrenfa v

ocho miUones novecientos d&docho mU doscientos pesos @I¡oo M. N.¿ misma

que seryirá de base oara el remate y es oostura lega/la que cub@ cuando menoS
e! precio del avalúo.

Segundo. Se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en la

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de este centro de justida penal y civil, ubicado en la

Avenida 000 Wolter sin número de esta dudad, cuando menos una cantidad

equivalente al 10 % (diez por ciento), de la cantidad que sirve de base para el

remate, que es de $4,891,820.00 (cuatro millones ochocientos noventa y un mil

ochocientos veinte pesos 00/100 Moneda Nacional).

Tercero. Como en este asunto se rematara un bien Inmueble

anúndese la presente subasta por dos veces de siete en siete dias en el

Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación

que SI¡! editen -en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos

mas concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores en la Intellgendá de que dicho

remate se llevará a cabo en este juzgado a las doce horas del veintinueve de

enero de dos mil trece."> AL CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR DOS

VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAl DEL ESTADO,

ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACÓN QUE SE

EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE

DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD

DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.
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No.- 30541 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 509/2007, RELATIVO AL JUICIO DE

EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL UCENCIADO JUUO

CESAR MARTINEZ ASTUDILLO, ENDOSATARIOEN PROCURACIONDE

HECTOR HERNANDEZ GONZALEZ, CONTRA MIGUEL PEREZ GARCIA,

RENE CASTAÑEDA DE, LA CRUZ y JOSE LUIS PEREZ GARCIA, EN

VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, SE DICTO UN

ACUERDOQUELITERALMENTEDICE:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CUNDUACAN TABASCO, A
VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

Visto. Lo de cuenta, se acuerda.
Primero. Por presentado el licenciado Guillermo Santamaría

Andrade, autorizado por la parte actora en tércninos del articulo 1069
párrafo tercero del Códlqo de Comercio, con su escrito de cuenta, con
el que exhibe original de un avaluó actualizado del bien Inmueble
sujeto a remate; óriginal de un recibo de honorarios; y un certificado
de Ubertad de gravamen actualizado, los que se agregan a los
presentes autos para los efectos legales a que haya lugar.

Como lo solicita el ocursante Guillermo Santamaría Andrade, y
con fundamento en los artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de
comercio en vigor, y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles
en vigor, sáquese a pública subasta en segunda almoneda con rebaja
del .diez por ciento al mejor postor, el siguiente bien inmueble
embargado:

Predio con una superficie constante de 450.00 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colindancias al noreste: 15.00 con
prolongación de periférico, al sureste: 30:00 metros con Juíio cesar
Mayo Taracena, al suroeste: 15:00 metros con propiedad de Antonio
Martrnez López y al Noroeste: 30:00 metros con Antonio Martínez
López, inscrito en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, bajo el numero 34 libro general de
entradas, follas 120 al 123 del libro de dupltcado volumen 49, al cual se
le fijo un valor comercial de $369,000.00 (Trescientos sesenta y nueve
mil pesos 00/100 Moneda Nacional), pero con la rebaja del diez por
ciento su valor comercial actual es $385.000.00 (trescientos ochenta

y cinco mil pesos lOO/Moneda Nacional) y será postura legal la que
cubra cuando menos el monto fijado con la rebaja del diez por cIento al
bien sujeto a remate.

Quinto. Se hace saber a los postores que deseen participar en la
subasta, que deberán consignar previamente en la Tesorería Judicial
del Tribunal Superior de Justicia del estado, una cantIdad Igual, por los
menos al diez porciento, de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

sexto. Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio en vigor, anúnciese la venta del Inmueble descrito en lineas
precedentes, por tres veces dentro de nueve días, en el Periódico
Oficial del Estado, y en unos de los diarios de mayor circulacIón que se
editan en el estado, expídasele los avisos y edictos necesarios para que
'sean fijados en los lugares mas concurridos de esta ciudad, para su
publicación en convocación de postores, en la inteligencia de que la
subasta en cuestión, se lleva a efecto en el recinto de este juzgado, a
las diez horas en punto del ocho de febrero del dos mil trece

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada UIi del Rosario
Hernández Hernández; Jueza Civil de Primera Instancia del Cuarto
Distrito Judicial del Estado. Cunduacán Tabasco, por y ante el primer
secretario jUdicial licenciado Álvaro Sánchez Gómez, que certifica y da
fe. .

EXPIDOEL PRESENTEEDICTOPARASU PUBUCACIÓN, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE OlAS EN EL PERIÓDICO OFIOAL 'DEL
ESTADOY EN UNOS DE LOS DIARIOS 'DE MAYORCIRCULAOON QUE
SE EDITAN EN EL ESTADO,A LOSONCEDIAS DEL DE DICIEMBRE
DE DOS MIL DOCE,EN LA CIUDAD DE CUNDUA T BASCO.

No.- 30531 JUICIO DE NULIDAD DE DOCUMENTOS

C. JaSE LUIS MENDEZ DOMINGUEZ
A DONDE SE ENCUENTRE
SE LE HACE SABER:

Que en los autos del expediente numero 307/2011, relativo al JUICIO
DE NULIDAD DE DOCUMENTOS, promovido por la C. GUADALUPE
BAYaNA TOSCA, en contra de USTED y OTROS mediante acuerdo
de fecha cuatro de octubre del año dos mil doce. se ordena su
emplazamiento mediante EDICTOS, que se publicarán dentro de un
término de diez dias en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco en
el Periódico de mayor circulación en esta ciudad de Vñlaherrnosa
Tabasco, así como en los tableros de avisos del Ayuntamiento
Municipal de Comalcalco, Tabasco y en los estrados de este Tribunal,
los que deberán ser publicados con letra legible para que
comparezca a la audiencia de Ley que establece el numeral 185 de la
ley Agraria que se llevara a cabo a las ONCE HORAS DEL OlA
VEINTlSEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE en las
oficinas de este órgano jurisdiccional, sito en la calle Sindicato de
Agricultura esquina Tulipanes numero 301, Fraccionamiento Lago
I!úsiones. de esta ciudad capital, a deducir lo que a sus derechos
convenga en la demanda que se mencionó. Haciéndole saber que en
la preindicada fecha se desahogaran las pruebas que ofrezcan y les

sean admitidas, asl también deberá señalar domicilio para oír y recibir
notificaciones en esta ciudad capital, bajo apercibimiento que. de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por estrados de!
propio tribunal. Lo anterior con fundamento en el articulo 173 de la Ley
Agraria, quedando los autos a la vista, en la SecretaríadeAcuerdos
para que se imponga de los mismos, conforme al numera] 66de¡
Código Federal de Procedimientos Civiles y las respectivas copias de
traslado. En virtud de que la parte actora, se encuentra
debidamente asesorada, deberá comparecer asistido de· un
Licenciado en derecho o acudir a la Procuraduría Agraria, quien
tiene su domícilio en la Avenida Malecón número 681 esquina
Avenida Gregorío Méndez Magaña, Colonia centro de esta Ciudad
Capital, para que le proporcionen a un abogado que lo asesore.

.;:¡'$'\'fl\/qo
vt.v' "1"

ATENTAMENTEf5 !~
EL SECRETARIO DE ACUE , o

DEL TRIBUNA~LNIT RIO AGRARIQ. 9 """

~

.."."..~.",""","",. •."seo

LIC. JUA ~ND Z
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No.- 30511 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el Expediente 482/2008, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO.

promovido por la licenciada VIRIDIANA DEL ROSARIO HERNANDEZ

CORT AZAR. en su carácter de apoderada legal det Instituto de Fondo Nacional de

la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). en contra de los ciudadanos

ADAN OVIS GARCíA y GUADALUPE SANTIAGO CARRERA, se dictó un

acuerdo de fecha veintiuno de noviembre de dos mil doce, que copiado a la letra

se lee:

JUZGADO QUINTO OVIL DE PRIMERA lNSTANOA DEL PRIMER DISTRITO
JUDIaAL DE CENTRO, TABASCO, VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Téngase a la licendada YURI ESMERALDA·ANTONIO

MARlÍNEZ, Apoderada Legal del Instituto del Fondo Nadonal de la Vivienda para los
Trabajadores, (INFONAVIT), con sq escrito de cuenta y tomando en cuenta que obra en
autos únicamente el avalúo de la parte actora, emitido por el ingeniero DARWIN DE LA
CRUZDE LA CRUZ, ya que el demandado no lo exhibió en el término concedido, por lo
cual se le tierie por Perdido ese derecho; en consecuenda, se aprueba para tocios lo,
efectos legales el avalúo rendido por el ingeniero DARWIN DE LA CRUZDE LA CRUZ,<1",
contonnidad con el numeral 577 fracdón II.del Código de Procedimientos Oviles en vigor.

SEGUNDO. En consecuencia, y de conformidad con /o ordenando en los
numerales 433, 434, 435, 577 Ydemás relativo de la ley procesal de la materia, se ordena
sacar a pública subasta, en prímera almoneda y al mejor postor el bien inmueble
hipotecado propiedad de los demandados ADAN aVIS GAROA y GUADALUPESANTIAGO
CARRERA,mismo que a continuación se desclibe:
LOTE NÚMEROUNO, ~lANZANADOCE, de la calle Natividad. del fraccionamiento "las
Mercedes", ubicado en el kilómetro diecisiete de la carretera Villahermosa-Teapa,de este
Municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 110.70 M2. (OENTO DIEZ
METROSSETENTACENTÍMETROSCUADRADOS),que se localiza dentro de las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE,en siete metros, treinta y ocho centímetros, con calle
Natividad; AL SUR,en sietemetros treinta y ocho centímetros, con lote seis, AL ESTE,en
quince metros, con lote dos; y Al OESTEen quince metros con calle Adelita.
Inscrito en el Registro Público de la propiedad y del Comerdo de esta Ciudad, el
veinticuatro de Julio de mil novecientos noventa y ocho, bajo el número ocho 0111 sesentay
seis del libro general de entradas, a folios del treinta y cuatro mil seisdentos cinc" al
treinta y cuatro mil setsdentos veintiséis del libro de duplicados volumen ciento veintidós,
afectando entre otros. el predio número 115,328 a fulio 128 del libro mayor volumen 453.-
NOTA DE INSCRIPOON.Villaherrnosa, Tabasco, a 25 de Julio del Año Dos Mil Uno. Con el
c1epósitode este duplicado presentado hoya las 13:08 horas, se consumó la inscripción
del ActO DE DEClARAOÓN DE OBRA NUEVAY lOS CONTRAtOS DE TRANSMISIÓNDE
PROPIEDADEN EJECUOÓNDEFIDEICOMISOCONLA EXTINOÓN PARCIALDEl MISMOY
CRÉDITOCON GARANlÍA HIPOTECARIA,a que se refiere bajo el número 719l del libro
general de entradas; a folios del 44,904 al 44,920 del libro de duplicados volumen 125;
quedando afectado por dicho acto y contrato el predio número 115,328 folio 128, del libro
mayor volumen 453.' EXENTODE PAGO.

y al cual se le fijó un valor comerdal de $285,000.00 ( DOSOENTOSOCHENTAYONCO
MIL PESOS00/100 M.N.), siendo postura legal para el remate la que cubra cuando menos
el monto de la dtada cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir
en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de
CO;JlSignadooes y Pagosde la Tesorería Judtdal del H. Trihunal 5IJ(Y::lir.r d"" lq<.tí'jCt en el
EstadÓ uokado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia At~sta de Sen" dé esta
Ciudad capit<ll, ex"!'lamente frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atast,', cuando
menos el DIEZ POR OENTü de la cantidad que sirve de base para el remate, SIO cuyo
requisito no serán admitidos. •. , .
. CUARTO. Corno lo previene el articUlo 433 fracaon IV del ordenamiento
dvil antes invocado anúndese la presente subasta por DOS VECESDE SIETE EN SIETE
DÍAS .en el Peli<>dicOOficial del Estado, as! como en uno de los diarios de Mayor
circul~ que se editen en esta dudad, fijándose además avisos en los sitios públicos
más concunidos de costumbre de esta dudad, para la cual. expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligenda de que dicho rematese llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS DEl OlA SIETE DE FEBRERO
DEL DOS MIL 1ll.ECE, en el entendido que no habrá término de espera.

Quedando a cargo ele la parte aetora la tramitación y recepción de
las publicadones ordenadas en el punto que ante<¡>e<le-

NonFiQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada VERÓNICA LUNA MARrtNEZ,

Jueza del Juzgado Quinto Ovil de Plimera Instancia del Plimer Distr;itoJudi?al ~I centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos licenciada HILDA OLAN SANCHEZ,
que autoriza, certifica y da fe.

Por Mandato Judicial y para su Publicadón en el periódico Oficial del Estado. asl
como en uno de los diarios de Mayor circulación que se edíten en esta ciudad. por
nos VECES DE SIETE EN SIETE DIAS; expido el presente Edicto a 10$ Cinco
días del mes de Didembre de Oos Mil Doce, en esta dudad de Villahe,mosa,
Capital del Estado de Tabasco.
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No.- 30527 BALANCE GENERAL

VÉLEZ TÉLLEZ
&ASOCIADOS

Accounting & Auditing

EDITORIAL GARA S.A. DE C.V.

BALANCE GENERAL AL 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2012

ACTIVO PASIVO

CAPITAL CONTABLE

18,796
110,155

Capital Social
Utilidades Acumuladas.

50,000
78,951

128,951 TOTAL CAPITAL CONTABLE 128,951

128,951 TOTAL PASIVO Y CAPITAL 128,951

"Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que las dfras Contenidas en este estado finandero son veraces y contienen toda la infonnadon referente a la
situadon finandera y/o los resultados de la empresa y afirmo que soy (somos) legalmente responsables de la autentlddad y veraddad de las mismas,

asumiendo asimismo, todo tipo de responsabilidad derivada de cualquier dedaracion en"falso sobre las mismas".

Arista 301 A. Col. Municipal Te!. Fax: 3140299 veleztellez@live.com.mx,
wwW.veleztellez.com

mailto:veleztellez@live.com.mx,
http://wwW.veleztellez.com
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No.- 30528 BALANCE GENERAL
Productora Agrlcola Imaginación, S.A. de C.V.

Balance General al 31 de Octubre de 2012

. Activos

Circulante
CAJA
BANCOS
INVERSIONES
DEUDORES DIVERSOS
ANTICIPO DE IMPUESTOS
IMPUESTOS A FAVOR
Suma de Activo Circulante

fijo
TERRENOS
MOBILIARIO V EQUIPO DE OFICINA
Depreciadon Acumulada
EQUIPO DE TRANSPORTE
Depreciadon Acumulada
EQUIPO DE CULTIVO
Depreciacion Acumulada
EQUIPO DE COMPUTO
Depreciadon Acumulada
MAQUINARIA V EQUIPO
Depreciadon Acumulada
Suma de Activos Fijos

Diferido
OEPOSITO EN GARANTIA
INVERSIONES EN ACCIONES
Suma de Activos Diferidos

'Total de Activos

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00
0.00
0.00

0.00

Pasivos

A corto Plazo
PROVEEDORES
ACREEDORES DIVERSOS
PTU POR PAGAR
IMPUESTOS RETENIDOS
Suma de Pasivo Corto plazo

0.00
0.00
0.00

0.00

Capital Contable .

Capital Contribuido
Capital Social
Aportaciones para Futuros aumentos
Inversiones en Acciones TCP
Suma del Capital contribuido

0.00
0.00
0.00
0.00

Capital Ganado
Resultado de ejercicio anteriores
Resultado del ejercicio
Suma del capital ganado

0.00
0.00
0.00

Suma del Capital Contable

Suma de Pasivos y Capital 0.00

"Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que las cifras contenidas en este estado financiero son veraces
a la situación financiera vIo Jos resultados de la empresa y afirmo que soy legalmente responsable de
asumiendo asimismo, todo tipo de responsabilidad derivada de cualquier declaración en falso sobre las

Elaboró:
-, ----_. __ .__ .- .. _-)

I
I________________ --1

~-----~----~¡
FEC~_JA_:_~~'_~ •.r.~.9

Aprobó:

Arq. Ricardo DI Representante
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No.3ü542 AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL
QUE DICE: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. UC. ROQUE
CAMELO VERDUZCO, NOTARIO PÚBUCO NO. 11 TABACO.

POR ESCRITURA PUBUCA 14,849 VOLUMEN 382 Y DE
FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL AÑo 2012, LA SEÑORITA
PROFESORA RITA MARGARITA BERTTOUNI OCHOA,. EN
SU CARÁCTER DE ALBACEA Y ADEMÁS COMO UNICA y
UNIVERSAL HEREDERA, EN LA SUCESION
TESTAMENTARIA DE SU MADRE, LA QUE EN VIDA SE
LLAMÓ LUVIA OCHOA OCHOA O LUVIA OCHOA VIUDA DE
BERTfOONi, MANiFIESTA QUE VA A PROCEDER A
fORMULAR LOS INVENTARIOS DE LOS BIENES DE DICHA
SUCESION.

Jgg".
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No 30488 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL PÚBLICO EN GENERAL.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

En el expediente número 004/2005, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el licenciado
ALFREDO CARRERA XICOTENCATL, en su carácter
de endosatario en procuración de ANGELLlZAOLA
GORROCHOTEGUI, en contra de MARIA JESUS
ALVAREZ ALVAREZ y DANIEL LOPEZ VALENCIA, con
fecha veintidós de noviembre de dos mil doce, se dictó
un acuerdo que a la letra dice:---

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL DOCE.---

Visto lo de cuenta se acuerda:---

PRIMERO.- Como lo solicita el Licenciado MANUEL
MORALES BAEZA, endosatario en procuración de
ANGEL L1ZAOLA GORROCHOTEGUI, en su escrito de
cuenta y de los autos se advierte que el término
concedido a la parte demandada para dar contestación
a la vrsta ordenada en el auto de fecha diecinueve de
octubre del año en curso, ha fenecido sin que hiciera
uso de ese derecho, tal y como consta en el cómputo
secretarial que antecede, en consecuencia se le tiene
por perdido ese derecho para hacerlo con posterioridad
y se le tiene por conforme con el dictamen emitido por el
perito designado por su contraria, lo anterior de
conformidad con el numeral 1078 del Código de
comercio reformado.--------

En consecuencia, esta autoridad tiene a bien aprobar el
dictamen actualizado emitido por el Ingeniero JOSE
DEL CARMEN BARJAU PRIEGO, para todos los
efectos legales a que haya lugar.---

SEGUNDO.- Como lo peticiona el licenciado MANUEL
. MORALES BAEZA, de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de
Comercio aplicable, se ordena sacar a pública subasta,
en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor, del bien
inmueble embargado, mismo que a continuación se
describe: ----

LA PARTE ALlCUOT A DEL PREDIO URBANO CON
CONSTRUCCiÓN, ubicado en la calle José Inés Alfara
número 5 Lote 136 Manzana VIII, colonia FOVISSTE 1,
municipio del Centro, con una superficie de 133.40 m2,
con los siguientes linderos y colindancias, al noroeste
14.50 m con lote 135; al noreste 9.20 m con calle 1 hoy
calle Jase Ines Alfara; al sureste con 14.50m, con lote
137; y al Suroeste con 9.20m con lote 154. Inscrito bajo
el número 5131 del libro general de entradas a folios del
40457 al 40460 del libro de duplicados volumen 131,
quedando afectado por dicho contrato el predio 88250 a
folio 050 del libro mayor volumen 344, y al cual se le fijó
un valor comercial total de $854,750.000.00
(OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N). que
corresponde a la parte alícuota, menos la rebaja del
(10%) diez por ciento, resulta la cantidad de
$769.275.00 (SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100
M.N) misma que servirá de base para el remate en esta
segunda almoneda y es postura legal la que cubra
cuando menos el precio del avalúo, lo anterior de
conformidad con el numeral 1412 del Código de
Comercio en vigor.---

TERCERO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serrade esta Ciudad capital, exactamente frente ala
Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos
el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.--

CUARTO.- Como lo previene el articulo 1411 del
Código de comercio aplicable, anúnciese la presente
subasta por TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO
DE NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los
sitios públicos más concurridos de esta ciudad, para la
cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la
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inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOSMIL TRECE.-

Quedando a cargo de la parte actora la tramitación y
recepción de las publicaciones ordenadas en el punto
que antecede.---

QUINTO.- Téngase a la parte actora, aclarando que el
domicilio de la parte demandada MARIA JESUS
ALVAREZ ALVAREZ. señalado en el lote 136, Manzana
8-C. DEL Fraccionamiento Fovisste, aun costado de la
concesionaria Volkswagen Periférico, se localiza en la
calle José Inés Alfara número 5 del citado
fraccionamiento, aclaración que se le tiene por hecha
para todos los efectos legales.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada VERONICA
LUNA MARTINEZ, Jueza del Juzgado Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada HILDA OtAN SANCHEZ, que autoriza,
certifica y da fe.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERIOOICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES
DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA OlAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. HILDA OLAN SANCHEZ.

1-2-3

No.- 30487 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚSUCO EN GEhERAL:

En el Expediente 30212009. relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL.

promovido por los licenciados VICTOR HUGO REYES VIDAL. GUADALUPE

JESÚS ZAPATA CRUZ Y JOSÉ MANUEL SALVADOR HERNÁNDEZ. en su

carácter de Endosatarios en Procuración de NELL Y ALEJO MAZÓ. en contra de

MARIA FÉLIX LÓPEZ DE DIOS; se dictó un acuerdo de fecha trece de noviembre

del dos mil doce que copiado a la letra se lee:

"JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene al licendado TOMAS VIDAL CABRERAautorizado de la

parte demandada, en términos del tercer párrafo del artículo 1069 del Código de Comerció
.Reformado, con su ésaito de cuenta, mediante el cual viene en el tél111inolegal a dar
contestación a la vista ordenada en el punto segundo del auto de fecha veintttrés de
<ictubre del año en curso y al efecto manifiesta que se designe un perito tercero er,
discordia en razón de que el avalúo que presenta el ingenléti:í JoSE- ANTONIO.DE LA
AJENTE SUAREZ, perito en rebeldlade .Ia parte demandada no es el exacto al valor
comercial actual, y al efecto es de deársete que no ha lugar a acordar favOrable, en virtud
de que no están en los supuesto del párrafo tercero del artículo 1257 del Código de
Comercio Reformado, es dedr, los avalúos emitidos ~ los peritos designados en autos no
SOR discordantes a los montos que arrojan"en los avaloIos que al .etecto obran agregados
en autos. "

SEGUNDO. Téngase al'licendado',: VICTOR HUGOREYES VIDAL,
endosatario en procuración de la ciudadana NELLYALEJO.MAZO,en su escrito de cuenta,
dando contestación en el tél111inolegal a la vista ordenacla en el punto segundo del auto
de fedla veintttrés de octubr.e del año en curro y al efecto manifiest'a su conformidad con
el avaluó emltldo por el Ingeniero JOSE ANTONIO bE LA RIENTE SUAREZ, perito en
rebeldía de la parte demandada, la cual se le tiene por hecha para todos los efectos
legales.

TERCERO. Como lo solicita el licenciada VICTOR HUGO REYfS VIDAl,
endosatario en procuración de la ciudadana NELLYALEJO MAZO,en su escrito de cuenta,
esta autoridad tiene a bien aprobar el dict:amen emitido por el Ingeniero JOSE ·ANTONIO
DE.LARJENTE SUAREZ,perito en rebeldía de la parte demandada MARlAFEUX LOPEZDE
DIOS, para todos los efectos legales ha que haya· lugar. ,

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto por 105 artículos 1410, 1411 Y
1412 del Código de. Comercio en vigor, se ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA
ALJolONEDA y al mejor postor r el bien inmueble embargado, mismos que a continuación
se describe:

PREDIO ubicado en la ranchería buena vista Río nuevo, sequnda secdón
con: una superficie ~ 500 metros cuadrados, predio registrado bajo el número 8924.del
libro general de entradas quedando afectado el predio 142910 a folio 210 del libro mayOr

volumen 563 a nombre de MARIAFELIXLÓPEZ DE DIOS, con las sícuientes medidas "
colindancias, al norte 25.00 metros con el resto del predio que se reserva el vendedor al
sureste en 20.00 metros con ANTONIOGARCÍAGARClA; al suroeste en 25.00 metros (ün
PEDRO CASTILLOR. Y al noroeste en 20.00 metros con derecho de vía camino vecinal. y
al cual se le fijó un valor comercial total de $47,000,00 (CUARENTA Y SIETE MIL
PESOS 00{106 MONEDA NACIONAL), la que servir" de base para el remate, v es
postura legal la que cubra cuando menos dk~a cantidad.

QUINTO. S~ hace saber a 10$ postores o licitadores que. deseen interv€I.Íl
en la presente -subasta, que deberán depositar prel/j.2n¡E':nt~· en el Departamento de
ConsklnadonP.-S y Pagos. de la Tesorería Judida! ·d-=!H. Tribuna! SUPerior de Ju.::ti{i;j Pij .~!
Estado. 'ubic"do en la Ave/1ida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ouda<! capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva do: la Colonia ""tasta, orando
menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos, .

. SEXTO. Como lo previene el artículo 1411 del códi90 de comerdo aplicable,
anúndese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE
DÍAS en el Periódico OIidal del Estado, as! como en uno de los diarios' de Mayor
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en.los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expfdanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate
se Uevara a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTITRÉS DE
ENEROilEL DOS MIL TRECE •

. . .NOnFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. .
Asi lo proveyó, manda vñrma la licendada VERÓNICA LUNA MARTlNEZ,

Jll€Za del Juzgado Quinto Ovil de Primera Instanda del primer Distrtto Judidal decentro,
Tabasco. México; ante la Secretaria de Acuerdos Ucenciada HILDA OLÁN SÁNCHEZ,
que autoriza, certifica y da fe."

Por Mandato Judidal y para su Publicadón en el periódico Oficial del Estado, as.
corno en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta CIudad, por
TRES VECES DENTRO DEL- TERMINO DE NUEVE OlAS; expido el presente
Edicto a los Tres días del mes de Diciembre de Dos Mil Doce, en esta dudad
de Villahennosa, Capital del Estado de Tabasco.

l
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NO.-3ü491 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRíTO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 763/;1011, se inició el

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS

DE INFORMAC.IÓN DE DOMINIO, promovido por CANDELARIA

YZQUIERDO GARCÍA, en fecha 06 de Octubre de 2011, se dictó un AUTO

DE INICIO que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILlJ\HERMOSA,TABASCO.OCTUBRESEIS, DE DOS t~IL ONCE.

PRIMERO.Se tiene a la ciudadana CANDElJ\RIAYZQUIERDOGARCIA,con
su escrito de cuenta, mediante el cual viene a dar cabal cumplimiento al punto
tercero del auto de fecha veintisiete de septiembre de dos once, por ello
acuerdese lo conducente.

SEGUNDO. Por presentada la ciudadana CANDElJ\RIA YZQUIERDO
GARCIA, con su escrito inicial de demanda y anexos, consistente en: l)cesión de
derechos de posesión; 2)certificado del Instituto Reglstral del Estado, 3)copia
fotostátlca de solicitud de constancia, 4(copia fotostática del oficio
DF/SC/277/2011; 5(veinte recibos originales del servicio de agua potable y
alcantarillado; 6( nueve recibos originales del servicio de agua y saneamiento;
7(trelnta y nueve recibos originales de la Comisión Federal de Electricidad y
trasladado; mediante los cuales promueve por su propio derecho Procedimiento
Judicial no Contencíoso de Dl/ígencias de "InformaciÓn de DomlniQ, con el objeto
de acreditar la posesión y pleno dominio que tienen sobre el predio rustico
ubicado en la calle Antonio Reyes Zurita número 350, de la colonia carrizal de
esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; constante de una superficie de: '295.21
m2 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS VEINTlUN CENTíMETROS
CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al
Noreste: en 10.12 metros con Guadalupe Yzquierdo García; al Sureste: en
26.06 metros, con Rosa Yzquierdo García; al Suroeste: en 12.79 metros con
calle Antonio Reyes Zurita; al Noroeste: en 25.88 metros, con Jesús Contreras
Magaña.

TERCERO. En atención al punto que antecede, notifiquese a los
coiindantes GUADALUPEYZQUIEDOGARCIA,ROSAMARIA YZQUIERDOGARCIAy
JESUSCONTRERAS.MAGAÑA,en sus respectivas propiedades que colindan con el
promovente, es decir en la calle Antonio R"yes Zurita, de la colonia Carrízat de
esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; para que dentro del término de ~
hábiles contados al día siguiente de que le sean notificados este proveído,
señalen domiciilo en esta Ciudad para oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho t•••.mtno, de
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este
juzgado. •

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901,
1318 Y 1322 del C-édlgo Civil y 710, 711, 712, 713 Y 7s5 del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigente en la entidad, se da tramite a la solicitud en
la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

QUINTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley
adjetiva civil en vigor en el estado, notifiquese al Agente del Ministerio püblico
adscrito al Juzgado y Director del Registro PÚblico de la Propiedad y del Comercio
de esta ciudad con domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la
intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al Director del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para que dentro del término de
tres días hábiles, contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído,

señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de
conformidad, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este
juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código en la materia.

SEXTO. En términos del artículo 755 Fracción IlI, del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes
para ser fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como
en el lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de
los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de
Tres en Tres Días y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora
para la recepción de la prueba testimoniai propuesta.

SEPTIMO.Asimismo, téngase a la prornovente, señalando como domicilio
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en la Avenida 27
de Febrero número 2101, esquina con la calle Mariano Abasolo, de la colonia
Atasta de Serra, de esta ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, autorizando para tales
efectos así como para recibir cualquier documento y tomar apuntes del expediente
de manera conjunta o separadamente a los licenciados MANUELANTONIOGARCIA
GARCIA,JUANJOSE NARVÁEZBAUTISTA,CARLOSANTONIOALDAMA TORRESY
JOSE CERVANTESQUEVEDO, así como a los pasantes d~ derecho MARCO
ANTONIOOLIVA GARCIA y ROSA LILIA r~ENDEZGUTIERREZ,de igual manera a
los estudiantes de derecho ANTONIA.NARVÁEZLOPEZ, EllAS ENRIQUEGARCIA
RAMOS E ISMAEL RODRIGUEZ GARCIA, designado como abogado patrono al
primero de los mencionados.

Dos firmas Ilegibles, Rubricas

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE

SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS

DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL OlA

OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO

DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

",";5i,-<~ rJ!d./{(¡?" \)>l\!';)'<

li; 1'''/-'":1,. •

t~,;RU" CA NAVALENZUELA
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N, 30490 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
A QUIEN CORRESPONDA.
PRESENTE.

En el expediente número 66/2008,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por la licenciada
MARTHA RUTH HERNÁNDEZ RODRíGUEZ, endosataria en
procuración de ANGELlCA DEL CARMEN MANDUJANO
CHAVARRíA en contra de JOSÉ MANuEL RAMOS JUAREZ, se
dicto un proveído el quince de noviembre de dos mil doce, que
copiado a la letra dice;

"... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TABASCO, MÉXICO, QUINCÉ
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Del cómputo secretarial visible a foja

doscientos quince vuelta de autos, se observe que el término
concedido a la parte demandada para dar contestación a la vista
que se le diera por auto de fecha treinta y uno de octubre del
presente año, el cual corrió del siete al nueve de noviembre del
presente año, ha fenecido, si que hiciera uso de ese derecho, por lo
que de conformidad .con lo dispuesto por el numeral 1078 del
Código de Comercio reformado, se le tiene por perdido el derecho
para hacerlo con posterioridad

SEGUNDO. Se tiene por presentada a la ejecutante
licenciada MARTHA RUTH HERNANDEZ RODRIGUEZ. con su
escrito de cuenta y como lo solicita, toda vez que obran en autos los
dictámenes debidamente actualizados por los peritos; arquitecto
FELDER JIMÉNEZ LANDERO designado por la parte actora e
ingeniero JOSÉ FELIPE CAMPOS PÉREZ designado por la parte
demandada; los cuales determinan como valor comercial del
inmueble embargado, el primero. la cantidad de $69,07500
(sesenta y nueve mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N), Y el
segundo, $70,500.00 (setenta mil quinientos pesos 00/100 m.n.); por
lo que se aprueban embos, y se toma como base para la tasación
del remate el que más beneficia a la parte demandada.

TERCERO. Por otra parte, como lo solicita la referida
ejecutante licenciada MARTHA RUTH HERNANDEZ RODRíG&JEZ,
con fundamento en los artículos 141 O, 1411 Y 1412 del Código de
Comercio reformado, en concordancia con los numerales 431. 432,
469, 472, 473,' 475, 483 Y demás relativos del Código Federal de
Procedimientos Civiles, aplicado supletoria mente al primer Código.
séquese a remate en pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y
al mejor postor, el bien inmueble embargado, consistente en predio
ubicado en la calle 39 de esta ciudad. con una superficie de 106.65
metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias, al
Norte, 6.75 metros con calle 39, al Sur, 6.75 metros con MANUEL
SUAREZ PALMA al Este, en 15.80 metros con ADELA LÓPEZ
GONZALEZ y al Oeste, en 15.80 metros con MARGARITA
ORTEGA, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco, el trece de

marzo de mil novecientos noventa y seis, bajo el número 4672 del
libro de duplicados volumen 48, a folio 886 al 888, a nombre del
demandado JOSÉ MANUEL RAMOS JUAREZ, siendo postura legal
la cantidad de $70,500,00 (setenta mil quinientos pesos 00/100
M.N), asignada por el ingeniero JOSÉ FELIPE CAMPOS PÉREZ,
perito designado en rebeldia de la parte demandada; por lo que al
efecto convóquese postores anunciando la subasta por medio de
edictos que se publicarán en el periódico Oficial del Estado y en otro
de mayor circulación que se editen en la ciudad de Vilfahermosa,
Tabasco, por tres veces, de tres en tres días, de igual forma fíjense
avisos en 10$ lugares públicos de costumbre de esta ciudad y en la
ubicación del predio sujeto a este remate.

CUARTO. Por lo anterior, se señalan las NUEVE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL OlA DIECISÉIS DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL TRECE, para que tenga lugar la audiencia de remate
en primera <l/moneda, debiendo para ello comparecer los
interesados debidamente identificados a satisfacción de este
juzgado, en la fecha y hora antes señalada, en la inteligencia de que
no habrá prorroga de espera para el desahogo de la misma.

QUINTO. Se hace saber a los licitadores, que deseen
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente ante
este juzgado, una cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) de
la cantidad base para el remate; sin cuyo requisito no sé recibirén
postores.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUAREZ TABASCO,
MÉXICO, DOCTOR .FLAVIO PEREYRA PEREYRA, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LlCEN9ADA YANET PRADO GÓMEZ,
CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERIODICO OFICIAL y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE
TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, ESTADO DE TABASCO,
MÉXICO, A LOS CUATRO OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL
DOS MIL DOCE. CONSTE.
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INFORMACiÓN DE DOMINIONo.- 30489

JUZGADO TERCERüDE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 761/2011, se inició el

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS

DE INFORMACIÓN DE DOMINI<?, promovido por JAVIER ANTONIO

IZQUIERDO GARCÍA, en fecha 06 de Octubre de 2011, se dictó un AUTO

DE INICIO que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADOTERCERODE PAZDELPRIMERDISTRITOJUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA,TABASCO.OCTUBRESÉIS, DE DOS MIL ONCE.

PRIMERO. Por presentado el ciudadano JAVIER ANTONIO IZQUIERDO
GARCIA,con su escrito Inicial de demanda y anexos, consistente en: 1) cesión de
derechos de posesión; 2) certificado del Instituto Registral del Estado, 3) copia
fotostátlca de solicitud de constancia, 4( copla fotostátlca del oficio
DF/SC/274/2011; 5( nueve recibos originales del. sistema de Agua y
Saneamiento; 6( tres comprobantes de pag,oy 17 recibos de la Comisión Federal
de Electricidad y trasladado; mediante los cuales promueve por su propio
derecho Procedjmjento Judjcial no Contencioso de Dillgendas de Información de
Q!lmj¡]jQ, con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tienen sobre
el predio rustlco ubicado en la calle Antonio Reyes Zurita número 350, de la
colonia Carrlzal de esta ciudad de Vlllahermosa, Tabasco; constante de una
superficie de: 345.43 m2 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO METROS
CUARENTA Y TRES CENTÍMETROSCUADRADOS), localizado dentro de las
medidas y colindanclas siguientes: al Noreste: en dos medidas, la primera en
7.26 metros con José del Carmen Izquierdo García y la segunda en 30.99 metros
con Maria de los Santos Coronel; al Suroeste: en 16.59 metros, con calle
Antonio Reyes Zurita; al Noroeste: en 28.30 nietros, con Miguel Yzquierdo
García. .

SEGUNDO. En atención al punto que antecede" notlfíquese a los
colindantes JOSE DEL CARMEN IZQUIEDO GARCIA, MARIA DE LOS SANTOS
CORONELY MIGUEL VZQUIERDOGARCIA, en sus respectivas propiedades que
colindan con el promovente, es decir en la calle Antonio Reyes Zurita, de la
colonia Carrlzal de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; para que dentro del
término de tres dlas hábiles contados al dla siguiente de que le sean notificados
este proveído, señalen domicilio en esta ciudad para oír y' recibir toda clase de
citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, de
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el estado, se le designarán las listas que se fijan en' los tableros de aviso de este
juzgado.

TERCERO.Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901,
1318 Y 1322 del Código C¡vll y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigente en la entidad, se da tramite a la solicitud en
la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

CUARTO.Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley
adjetiva civil en vigor en el estado, notlfíquese al Agente del Ministerio pUblico
adscrito al Juzgado y Director del Registro público de la propiedad y del COmercio
de esta ciudad. con domicilios ampliamente conoctdos en esta ciudad, para la

intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al Director del
Registro Público de la Propiedad y del COmercio, para que dentro del término de
tres días hábiles contados al día slgulen~ de que fe sea notificado este proveído,
señale domicilio en esta ciudad para olr y recibir toda clase de citas y
notificaciones, advertido que de no hacerio dentro de dicho término, de
conformidad, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este
juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código en la materia.

QUINTO. En términos del artículo 755 Fracción I1I, del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad af presente asunto por
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes
para ser fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como
en el lugar de la ubicación del Inmueble; asl también expldase los edictos
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de
los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres \feceS de
Tres en Tres Días. y exhibidas que sean fas publicaciones, se fijará fecha y hora
para la recepción de la prueba testtrnoníat propuesta.

SEXTO.Asimismo, téngase al prornovente, señalando como domicilio para
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en la Avenida 27 de
Febrero número 2101, esquina con la calle Mariano Abasolo, de la colonia Atasta
de Serra, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos
así como para recibir cualquier documento y tomar apuntes del expediente de
manera conjunta o separadamente a los licenciados MANUELANTONIO GARCIA
GARCIA,JUANJOSE NARVÁEZBAUTISTA, CARLOSANTONIO ALDAMATORRESY
JOSE CERVANTESQUEVEDO, así como a los pasantes de derecho MARCO
ANTONIOOUVA GARCIA y ROSA UUA MENDEZGUTIERREZ,de Igual manera a
los estudiantes de derecho ANTONIA NARVÁEZLOPEZ, EUAS ENRIQUEGARCIA
RAMOS E ISMAEL RODRIGUEZ GARCIA, designado como abogado patrono al
primero de los mencionados.

Dos firmas IlegIbles, Rubricas

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE

SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS

DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DIA

OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO

DEPAZDE¡'}j'; DISTIUT7fS¡' DELCENTRO.

S~.U.'~LENZUELA
fI,g •• r:; ~,
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS TABASCO.
AL PÚBLICO EN GENERAL:

No.- 30519

QUE EN EL EXPEDIENTE 1074/l012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTOJUDlCAL NO
COHTEHCIOSO,DEINfOflHAOóN DEDOMINIO,PROMOVIDOPORJESUS<;ARCAVALENCA,EL
VEJNT1SEJS DENOVIEMIIREDELAÑoDOSMIL eoca SEDICTOUNAUTOQUELALETRAD~CE:
JUZGADO PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDIaAL DE CARDENAS,TABASCO, MEXICO.
VEINTlSElS DE NOVIEMBREDELAÑO DOSMIL DOCE. •

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRJMERO:· Téngase por presentado al ciudadano JESUS GARCIA

VALENaA con su escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes en: Plano
Original ~I predio ubicado en la calle José Marti, sin número de la Coloniasanta María de
Guadalupe de H. Cárdenas, Tabasco, propiedad de JESUSGARaA VALENCIA,Original del
Recibo de Ingresos expedido a nombre de JESUS GARaA VALENOA, por el H.
Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas,Tabasco, contrato de compraventa de derecho
de posesión que celebran de una parte PABLORAMOS,como vendedor y el s:ñor JESUS
GARaA VALENaA, como comprador, de fecha quince de enero del ano de mil
novecientos noventa y dos; certificado de Ubertad de Gravamen de fecha veintitrés de
octubre del año dos mil doce, expedido a nombre de JESUSGARCIAVALENaA, por el
licendado JUAN MARQUEZlEYVA, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Oudad de H. Cárdenas, Tabasco; Constanda de radicación expedida a nombre de
JESUSGARaA VALENCIA por VlCTOR MANUELLOPEZRAMOS,Delegado Municipal de la
Colonia santa Maria de Guadalupe de este Municipio de H. Cárdenas, Tabasco, copia
fotostática simple de la constanda número 189 de fecha veintidós de octubre del año dos
mil doce, firmada por JOSE MANUEL VELAZQUEZCORDOVA Subdirector de Catastro
Municipal y traslados que acompaña, por medio del cual promueve PROCEDIMIENTO
JUDIaAL NO CONTENOOSO, DIUGENaAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, del predio
urbano ubicado en la calle José Martín sin número de la Colonia santa María de Guadalupe
de esta dudad de H. Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie de 468.70 metros
cuadrados, que se localizan dentro de las siguientes medidas y colindandas al Norte 49.00
metros con propiedad de ANDRESMENAY NEll.V CACARESJIMENEZal SUR47.18 Metros,
con propiedad de ALFREDOSALGADOAGUEROA, al ESTE en dos medidas 05.10 metros
con JESUSGARaA VALENaA y 04.90 con JESUSGARaA VALENCIA,Y al OESTE09.65
metros con la calle José Martín.

SEGUNDO.De conformidad con los artículos 836, 877, 890, 900, 901, 902,
936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320 Y demás relativos qel Código vigente, en
relación con los numerales 16, 28 fracción VIII, 457 fracción VI, 710, 711, 713, 714 Y
demás aplicable del Código de Procedimientos Ovlles, ambos vigentes en el estado, se
admite la soIidtud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente,
regístrese en el libro de gobierno con el número que le corresponda, y dese aviso de su
inido a la H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.

TERCERO. Hágasele saber las prestaciones del promovente de cuenta, al
Agente del Ministerio Público Adscrita al Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de esta Oudad, al Subdirector del Catastro Municipal, así como a los
colindantes de dicho predio ANDRES MENA y NEll.V CAZARESJIMENEZ, AÑFREDO
SALGADOAGUEROA y JESUSGARaA VALENaA, a los tres primeros en los domicilios
ampliamente conocidos en esta dudad de H, Cárdenas, Tabasco y IClScolindantes JESUS
GARaA VALENCIA, en su domicilio ampliamente conoddo en la calle lose Martin sin
numero de la Colonia santa María de Guadalupe del Municipio de Cárdenas, Tabasco;
NEll. V CAZARESJIMENEZ con domidlio el camino Vecinal de la Colonia santa María de
Guadalupe y LAZARO CANO GOMEZ,en el domicilio ampliamente conocido en el camino
Vecinal de'la Colonia santa María de Guadalupe ambos de esta ciudad de H. Cárdenas,

. Tabasco; para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del dia
siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveido, manifiesten ante
este Juzgado lo que a sus derechos convenga, de igual manera se le hace saber al
Registrador Publico, al Subdirector del Catastro Municipal y a los colindantes que deberán
señalar domicilio en esta dudad, para los efectos de oír y recibir toda clases de citas y
notificadones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efecto por lista
fijadas en los tableros de avisos de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136
del Código de Procedimientos Oviles en vigor.

OJARTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 párrafo
segundo del Código Ovil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal
Ovil, ambos vigente en el Estado, Publíquese el presente proveído en el Periódico Ofidal

del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación estatal, tales COmo
sugerendas: "Avance" "Tabasco Hoy", "presente" 6 "Novedades de Tabasco", ó " Tabasco
al Ola" a e1ecdóndel Promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en
los lugares públicos mas concurridos de costumbres de esta. dudad COIÍlO son: Mercado
Publico, Central Camionera, Direcclón de Seguridad Publica, Delegación de Transito,
Agente del Ministerio Publico, Juzgados Oviles, Penales y de Paz, Receptoria de Renta,
Registro Publico de la Propiedad y del Comercio, y H. Ayunta~iento Constitudona! ~ en el
lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al publICOen
general, que si alguna persona tiene algún interés, en el presente procedim~o,
comparezca ante este Juzgado hacerlo valer dentro del ténnlno de QUINCE DlAS
HÁBILES, contados a partir del siguiente día, de la a última publicación que se realice,
debiendo la actuaría judicial adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia de ios
avisos fijados; y hecho que sea, reabase el testimonio de los dudadanos DANtEL DE LA
CRUZIZQUIERDO,DORAMARJAVELUETAVALENaA y ANDRESMENA.

QUINTO. Gírese atento oficio al Presidente Munldpal del H. Ayuntamiento
Constitudonal esta dudad, para que dentro del termino de tres días hábiles contados
apartir del día siguiente al en que reciba este oficio, en ténnloos del numeral 123 fracción
III del Código de Procedimientos Oviles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio
urbano ubicado en la calle José Martín sin número de la Colonia santa María de Guadalupe
de esta dudad de H. Cárdenas, Tabasco, constante de una superfide de 468.70 metros
cuadrados, que se localizan dentro de las siguientes medidas y colindandas al Norte 49.00
metros con propiedad de ANDRESMENAY NEll.V CACARESJIMENEZal SUR47.18 Metros,
con propiedad de ALFREDOSALGADOAGUEROA, al ESTE en dos medidas 05.10 metros
con JESUSGARaA VALENaA y 04.90 con JESUSGARaA VALENaA, y al OESTE09.65
metros con la calle José Martín, objeto de este procedimiento pertenece o no al fundo
legal.

SEXTO.- Téng~se a la promovente señalando como domicilio para- oír y
recibir citas, notificaciones los Estrados de este Juzgado y autorizando para tales efectos,
a los Iicendados DANIEL ROSARIO DAMIAN MARTINEZ, HERMENEGILDOHILARJO
HERNANDEZ,JORGEALBERTOOLAN ALEJO, ERNESTORAMOSALVAREZ y JUAN JESUS
LARA JIMENEZ, yen cuanto a la deslgnadón que hace de abogado Patrono, a favor del
últimos de los citados letrados, dígasele que no ha lugar acord~r favorable dicho
nombramiento, en virtud que dicho profeslonlsta, no cuenta c\lfl su cedula profesional
Inscrita en el libro que para tal'efecto se lleva en este Juzgado, lo anterior en ténninos de
los numerales 84 y as del Código de Procedimientos Ovi!€S en vigor.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL OUDADANO LlCENOADO

FRANOSCO ALONSO TRUJEQUE DE LA CRUZ , JUEZ DE PAZ DEL SEXTO
DISTRITO JUDIOAL DE CARDENAS, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA
JUDIOAL LlCENOADA MARIA ANGELA PEREZ PEREZ, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCAOÓN PORTRES
VECES DE TRES EN TRES DíAS CONSECUTIVOSEN EL PERDIODICO OFIOAL DEL
ESTADOY EN UNO DE LOS DIARIOS DE M YOR ORCULAOÓN UTATAL, PARA LOS
EFECTClSy FINES NECESARIos. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTODISTRITO
JUDIOAL A LOSTRECEOlAS Q.Q., MESDENO. BREDELAÑO DOSMIL DOCE.~~"F'~;.'~,·

~ .,~o-
\.~:,-~C::~U,~

NTE
ICAL

REZPEREZ.
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No.- 30520 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

se comunica al pubiico en general que en el expediente número

o9i3/2012, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias de

información Ad Perpetuam, promovido por SAUL ALAMILLA RUIZ, con fecha

quince de noviembre del presente año, se dicto un proveído que copiado a la letra

dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A QUINCE DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano SAUL ALAMILLll.

RUIZ con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: constancia de dominio
expedida por el Ingeniero RUBEN GARCIA RINCON, Coordinador de catastro
Municipal; plano; certificado expedido por la licenciada MARIA DE LA LUZ
GOMEZ CASTELLANOS Registrador Pubiico del Instituto Registral del estado de
Tabasco' y un recibo oficial numero 66868 expedido por el municipio de
Cornalcal dos, con los cuales promueve por su propio .derecho
PROC &:11 ICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD-
PER 'QiA~ ~ NALlDAD DE ACREDITAR LA POSES ION QUE TIENE
SOB e-."1:il'"";; ~CADO EN LA RANCl-IERIA OCCIDENTE PRIMERA
SEC 1$1- ALCO, TABASCO, EL CUAL CONSTA DE UNA
SUP t~IC AL 'DE 01-43-79 HECTAREAS (UNA HECTAREA,
CUA TA ES EAS, SETENTA y NUEVE CENTIAREAS), CON LAS
SIGUIE ME y COLlNDANCIAS: AL NORTE 288.00 METROS CON
CARRETE , . AL SUR: 304.00 Y CON ZONA FEDERAL RIO SECO;
AL ES~ :00 M TRaS CON JUAN DE LA O Y AL OESTE 20.00 METROS
CON PETRONA RAMIREZALVAREZ.-

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción 11,755 Y 1320
Y demás relativos del código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901~ 1319,
1320 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrad~ a la solicitud en
la vla y forma propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el libro de gobierno
bajo el número' que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H: Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en Vigor, se
ordena dar vista al Agente del Ministerio Públlco Adscrito, Registrador Público del
Instituto Registral del Estado de Tabasco, y colindantes JUAN DE LA O.,
PETRONA RAMIREZ ALVAREZ y RIO SECO, para que dentro del término de,
TRES OlAS que computará la secretaria contados al dla siguiente en que sean
notrñcadosue' presente proveido manifiesten lo que a sus derechos convengan,
de igual manera se les hace saber que debel'l!n señalar domicllio en el centro de
esta ciudad, para los efectos de olr y recíbírtoda clase de citas y notificaciones,
caso contrario. las subsecuentes notificaciones .lesurtirán efectos por lista fijada en
los tableros de este H. Juzgado. . ¡'

CUARTO. Toda vez que el predio motivo de las presentes diligencias
colinda al SUR en una medida de 166.00 metros con el Rio Seco, por lo que
notíñquese a la Comisión Nacional del Agua CONA GUA, en el domicilio ubicado
en la Avenidá Paseo Tabasco numero 907 de la Colonia Jesús Garcia ,de
limaherrnosa, Tabasco, para que dentro del termino de TRES DIÁS hábiles
siguientes a la notificación del presente proveido manifieste lo que a sus derechos
convenga y en virtud de que dicho domicilio se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los articulas 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en
la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes,
girese atento exhorto al Juez de paz en tumo del Centro, Tabasco, para que en
au.>iilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveido a la
Cómisión Nacional del Agua, para que desahogue la notificación ordenada, con la
súpllca, de que tan pronto sea en su poder dicho exho~o lo mande a diligenciar en
sus términos a la brevedad posible y devolverlo bsjo la misma Circunstancia.
quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenado.

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el
periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, fijense los avisos en el
lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio haciéndole saber al público
en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS, contados a partir
del la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscnto hacer
constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha
para la testimonial. ,

SEXTO. Girese oficio al Presidente Municipai del H. Ayuntamiento
C¿'nstitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este
juzgad~ .si :1 predio en mención pertenece o no al fundo legal de este

mUniCIpIO:eL PREDIO UBICADO EN LA RANCHERIA OCCIDENTE PRIMERA
SECCION DE COMALCALCO, TABASCO, EL CUAL CONSTA DE UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 01-43-79 HECTAREAS (UNA HECTAREA,
CUARENTA y TRES AREAS, SETENTA y NUEVE CENTIAREAS), 'CON LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL NORTE 288.00 METROS CON
CARRETERA VECINAL; AL SUR: 304.00 Y CON ZONA FEDERAL RIO SECO;
AL ESTE 90.00 METROS CON JUAN DE LA O Y AL OESTE 20.00 METROS
CON PETRONA RAMIREZ ALVAREZ.-

SEPT!MO. En cuanto a las pruebas que ofrece el prom avente estas se
reservan de proveer, hasta el momento procesal oportuno.

OCTAVO. El promovente señala como domicilio para los efectos de olr y
recibir citas y notificaciones el ubicado en el despacho Jurldico ubicado en la calle
Emiliano Zapata numero' 416, colonia Vicente Guerrero de esta ciudad,
autorizando para tales efectos al licenciado JaSE MANUEL DE LA CRUZ
CARAVEO, con cedula profesional numero 260902, a quien designa como su
abogado patrono, personalidad que se le reconoce de conformidad con los
articulas 84 y 85 del código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, .!UEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
ALEXANDRA AQUINO JESUS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA,
CERTIFICA y DA FE.

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON
SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. A TRES DE DICIEMBRE
D~,L AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS; La cuenta secretarial, se acuerda'
PRIMERO. Se tiene por presentado al Ing. ALEJANDRO MEDINA

CUSTODIO, presidente Municipal de comalcalco, Tabasco, Presidente Municipal
de Comalcalco, Tabasco, en el que rinde el informe solicitado en autos, mismo
que se agrega a los autos para que surta sus efectos legales conducentes.

SEGUNDO.- Se tiene por presentado al lic. JaSE MANUEL DE LA CRUZ
CARAVEO abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta y anexo
consisten en plano original, mediante el cual aclara que las medidas correctas del
predio motivo de las presentes diligencias son las siguientes: Al NORTE n 306
metros con CARRETERA VECINAL, al SUR en 320.00 metros con ZONA
FEDERAL RIO SECO, al ESTE en 90.00 metros con JUAN DE LA O. al OESTE
en 20.00 metros con PETRONA RAMIREZ ALVAREZ, aclaracíón que se le tiene
por hecha para los efectos legales a que haya lugar. en consecuencia désele vista
alas partes con lo antes acordado para que manifiesten lo que a sus derechos
convenga.-

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA, LA CIUDADANA LICENCIADA

FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ DE PAZ DE COMALCALCO,
TABASCO, POR Y ANTE LA LICENCIAOA ALEXANDRA AQUINO JESUS,
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA
CERTIFICA Y DA FE. -

POR MANDATO JUDICIAL Y. PARA SU PUBLICACIÓN POR
TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL
PERJODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN
CUALQUIERA DE LOS DIARIOS bE MAYOR CIRCULACIÓN QUE
SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE COMALCALCO TABASCO, AL DIA
SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.
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NO.-3ü5üa INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso, TABASCO.

A quien corresponda:

En el expediente 015812012. relativo al Juicio Procedimiento Judicial no

Contencioso de INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por el ciudadano JORGE

PÉREZ MORENO, el VEINTICINCO (25) de JUNIO del DOS MIL DOCE (2012). se

dicto un AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO'
JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO,

TABASCO. MExICO. VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

VISTO. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda de la siguientes manera.

.. ",.. PRIMERO. Por presentado al Ciudadano JORGE PEREZ MORENO. con su escrito

~D"90 enta y documentos anexos que acompaña, consistentes en: "Constancia de

t.~venta de un predio celebrada entre Blanca Gil Castellanos y el señor Jorge Pérez

!f~ . expedida por el subdelegado municipal de la Colon ra el Bellote de Paraíso,

- ~14b de fecha nueve de abnl del dos mil siete: "Constancia de Posesión 8 favor 'de

~

Perez Moreno. expedido 'por el Sub Delegado de la Colonia el Bellole. de fecha

n .~ de abril del dos mil siete: 'Certificado de no Inscripción de fecha veinlitrés de mayo

)¡IS el dos mil doce. expedida por el Regislrador Publico de la Propiedad y del Comercio de

Comalcalco Tabasco. ·Original de plano del predio ubicado en la carrelera federal

Paraíso-Bellote. (actualmente colonia Madrid) del municipio de Paralso Tabasco. con una

superficie de 1.050,50 metros cuadrados y seis traslados. quien se ostenta como

posesionario el C. JORGE PEREZ MORENO; ·Constancia Catastral con numero de oficio

DF/SC 110-12. de fecha veintidós de Mayo del dos mil doce. expedida por 109. Heidi Cruz

de la Cruz. Subdirectora de Catastro; con los que promueve en la Vla de Procedlmi~nto

Judicial No Contencioso Diligencias De Información de Domioio. respecto al predio Urbano.

ubicado en la carretera federal Paralso-Bellote. colonia el Bellote (actualmente colonia

Madrid). del municipio de Paralso, Tabasco, constante de una superficie 1.050.50 metros

cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte: 23.40 metros, con SEBASTIAN ALEJANDRO DE LOS SANTOS Y

ENIGDIO REYES MARTINEZ.

Al Sur: 2400 melros. con banqueta de canelera federal.

Al Esle: 44.05 metros. con el SR. DANIEL MADRIGAL HERNANDEZ Y.

SE8ASTIAN ALEJANDRO SANTOS.

Al Oeste 44.60 metros con GABRIEL ULlN CASTILLO Y RAUL

HERNANDEZ DOMINGUEZ

SEGUNDO. Con apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro dispositivo legal 43

Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente. asl como en los artlculos 24 fracción IX y 457

fracción IV del Código de Procedimientos Civiles. numerales 1318, 1319, 1321 d~1 Código

Sustantivo en la materia Civil. Vigente en el Estado y de los diversos 457 fracciones VI y

VII. 710. 711. 755, aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto. se

admite la solicitud en la vla y fonma propuesta. fónmese el expediente respectivo, regl.~trese

en el Indice del libro de gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado. bajo el

número 0015812012; Dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Juslicia del Estado y al

Agente del Ministerio Público Adsaito a este Juzgado, para la intervención que légalmente

le corresponda.

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo párrafo del

diverso 1318 relativo al Código Civil en Vigor del Estado, vista de lo anterior, hágase del

conocimiento al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. Instituto Registral de

Comalcalco del Estado de Tabasco, con domicilio ubicado en la Avenida Montserrat

número ciento treinta (130), Fraccionamiento Santo Domingo del Municipio de Comalcalco,

Tabasco. de las pretensiones de la parte promovente. para que dentro del ténmino de tres
ates hábiles contados a partir del dla siguiente en que se les notifique este proveido. hagan

valer lo que a sus intereses convenga y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en

. esta Ciudad. apercibidos que de no hacerlo, éstas les surtirán sus ef;ctos Por medio de

lisIa fijada en los tableros de avisos de esle Juzgado, en ténminos del numeral 90. 118. 123

fracción 111y 136 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad. .•.. _ ..e-,

CUARTO. Advirliéndose que el Inslitulo Registral de Comalcalco del Es~

Tabasco. se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Aut~a.9f~ ~'"' ..-'''''

apoyo en los numerales 124. 143 Y 144 de la Ley Adjeliva Civil en vigo. or ~';;I.f.r-' .. l.!!

glrese atento exhorto, con las inserciones necesarias al Juez de Paz del Dis~ Jud~-!',J

Comalcalco. Tabasco. asl como al Juez de Paz en Tumo de ~. T~basar. p8ra A
que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado. ordene a quien ~

realizar la notificación ordenada en lineas anteriores. Quedando facultado ~ilMll4k'''C
Exhortado para que en plenitud de jurisdicción. acuerde toda clase de promociones

tendientes al perfeccionamiento de la diligancia encomendada. Hecho que sea lo anterior.

devuélvase a su lugar de origen.

QUINTO. Glrese oficio al Pl'flsidente Municipal de esta Ciudad, debiendo anexar ahl

mismo, copla de la solicitud inicial y demás documentos. debidamente cotejedos y

sellados, para que dentro del plazo de diez dlas háblle. contados a partir de! siguiente al en

que I'flciba el oficio de estilo, informe a <l.te Juzgado al el predio URBANO ublcedo en la

carretera federal Paralso-8ellote, colonia el Bellote (actualmente cotonla Madrid) en

Paraíso, Tabasco, constante de una superfICie de 1.050.50 metros cuadrados con las

siguientes medidas y collndancias.

Al Norte: 23.40 metros, con SEBASTIAN ALEJANDRO DE LOS SANTOS Y

ENIGDIO REYES MARTINEZ.

Al Sur: 24.00 metros, con banqueta de carretera federal.

Al Este: 44.05 metros, con el SR. DANIEL iMoRIGAL HERNANDEZ Y

SEBASTIAN ALEJANDRO SANTOS.

Al Oeste 44.60 metros con GABRIEL ULIN CASTILLO Y RAUL

HERNANDEZ DOMINGUEZ.

motivo de las presentes diligencias; pertenece o no al fundo legal del H. Ayuntamiento

Constitucional de esta Municipalidad.

S~XTO. De confonmidad con lo establecido en los artlculos 139 fracción 111y 155 del

Código Procesal Civil vigente en el Estedo, publlquense los edictos correspondientes en el

Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación Estatal.

tale. como ·Avanca· "Tabasco Hoy", ·Presente· o ·Novedades de Tabesco~ a elección del

promovente, por tres vaces de treo en Ira. di •• , Y Iljense avisos en los lugares. públicos más

concurridos de costumbre de eata Ciudad, como IOn: Dirección de Seguridad Pública.

Delegación de Tránsito, Agencia del Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero y

Segundo Civil. Recep10rla de Rantas y H. Ayuntamiento Conslilucion8t; haciéndose sabar al

público en general que al alguna persona tiene interés en el presenta procedimiento,

comparezca ante este Juzgado • hlIce110s valer dentro del ténmlno de quince dlas hábiles

contados a partir del siguiente de la Illlima publicación que se reafice. Hecho que sea lo

anterior, se fijará hora y fecha para la reCepción de la 'Información Teslimonlal que ofrezca la

promovente.

SEPTIMO. Se neserva de proveer la recepción de les teslimonlales ofrécidas, hasta

~ tanto sa de cumplimiento a lo puntualizado en lineas que lI'lIeceden.

~ ~\ OCTAVe. De la revisión hecha a los autos se advierta que el promovente no señala

~ol\¡micillos para notificarles la tramitación del presente julcioa los colindantes, en

;~ ncia se le requiere para que a la mayor brevedad de cumplimiento al mismo.

~ NOVENO. Señala el promovente como domicilio para olr y reclblr toda clase de

s, notificaciones el ubicado la Calle Miguel Lerdo de Tejada número 904, Colonia

)&ntro de esta' ciudad de Paralso, Tabasco, autorizando para los mismos efectos a 10&

Ucenciados ROBERTO MIGUEL ARIAS JUAREZ. FITO ALFREDO ARIAS JUAREZ,

AGUSTlN FELIPE CAMPOSECO MARTlNEZ y EDY CORDOVA LOPEZ, nombrando

como su abogado patrono al primero de los mencionados, personalidad que se le

reconocerá hasta en tanto inscriba su cédula pr'ofesional en 10& libros que se lleva en este

juzgado asl como lo establece el artIculo 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vlllor

en el Estado.

NOIIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE.

ASl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN

GUILLERMO ALVAREZ ALVAREZ, JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO

~EGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO. MExICO, ANTE LA

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO ZALAYA CAMACHO, CON

QUIEN LEGALMENTE AcTúA, QUE CERTIFICA Y DA FE.
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE

EDITEN EN ESTA CIUDAD, PUBL!QUESE EL PRESENTE ACUERDO POR TRES VECES

DE TRES EN TRES DI~eaf'lD() EL PRESENTE EDICTO EL SEIS DE DICIEMBRE

DEL DOS MIL DO,C~ •.\ACI§W-bpE PARAlso, TABASCO, MÉXICO

I '2 t.. i 1'~,
V ~~O P/¡.z DE PARAiso, TABASCO.
:\ ,', ~TARIO JUDICIAL.~".A~~ ~ ;,..d<'o, ~
1" P¡, r.iR,~~J'~Z soLls.

-------------------------- -_ .. - --

No.- 30512

JUICIO ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO
Y DE NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA DE DONACiÓN

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON
SEDE EN BALANCAN, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL: ro'

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 76/2008-
147/2008, ACUMULADOS RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
CIViL REIVINDICATORIO Y DE NULIDAD DE ESCRITURA
PUBLICA DE DONACION, PROMOVIDO EL PRIMERO POR SADY
PEREZ TORRES EN CONTRA DE MIGUEL PEREZ TORRES y EL
SEGUNDO POR MIGUEL PEREZ TORRES Et-JCONTRA DE SADY
PEREZ TORRES, ELODIA TORRES Viuda de PEREZ. LIC.
FRANCISCO MEN'oEZ AZCUAGA, Notario Público número dos de
Tenosique Tabasco y Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Emiliano Zapata, CON FECHA QUINCE DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO QUE
COPIADO INTEGRAMENTE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN TABASCO
MÉXICO. A QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE. '

VI~TOS. El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado

GILBERTO CAPDEPONT PRIEGO, parte ejecutante en el presente
juicio, mediante su escrito de cuenta, y como lo pide el ejecutante
de cuenta, séquese a remate en subasta publica en PRIMERA
ALMONEDA y al mejor postor, el bien inmueble embargado, y en
virtud de que obra a foja de la ciento tres a la ciento ocho de autos
el avalúo actualizado rendido por el Ingeniero JOSE MANUEL
RIVERA VIRGILlO, Perito Valuador designado por la parte
ejecutante en el presente juicio, mismo avalúo que se aprueba y se
toma como base para fincar el remate de la tasación del valor de los
inmuebles que le fijó el Perito Valuador nombrado por la cantidad de
$100.000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) Y que en efecto y con
fundamento en los artlculos 1410, 1411 Y 1412 del Código de
Comercio en Vigor, en concordancia con los numerales 432 433
435, 548 Y 549 y demás relativos del Código de Procedim¡ento~
Civiles Vigente en el Estado, aplicado supletoriamente al Código de
Comercio, se fijan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
DIA VEINTITRES DE ENERO DE DOS MIL TRECE para que tenga
lugar la diligencia de Remate en Primera Almoneda en este recinto
judicial, respecto al predio que a continuación se menciona: Un
Predio Urbano ubicado en la calle Hidalgo sin número de la Col;;;a
El Tucuy de la Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, el cual consta
d~ ~na superficie total de: 850.00 metros cuadrados, con las
sigUientes medidas y colindancias. AL NORTE.- 20.00 metros con la
calle Alvaro Obregón: al SUR.- 20.00 metros con la calle Hidalgo, al
ESTE.- 42.50 metros con Armando Cruz Cruz y al OESTE.- 42.50

"'ietros con SAPAET, el cual se encuentra inscrito en el Registro
PubliCO de .Ia Propiedad y del Comercio de Emiliano Zapata
Taba.sco, balO el numero 3277 del Libro General de Entradas, con
el numero de prediO 2024 a folio 54 Volumen 9 a nombre del
demandado señor MIGUEL PEREZ TORRES albacea de la
sucesión a bienes del hoy extinto ALBERTO PEREZ PALMER O
PALMA, cuyo valor comercial considerado por el Perito Valuador
signado por la parte ejecutante. siendo postura legal para dicho
predio por la cantidad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100
MN), al efecto deberá convocarse POSTERES anunciando la
subasta por medio de edictos que se publicarán en el periódico
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación que se editen en la
ciudad de Villahermosa, Tabasco, por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, de igual forma fíjense avisos en los lugares públicos
de costumbre de esta oiudad y en la ubicación del predio sujeto a
este remate, de conformidad con el numeral 1411 del-Código de
Comercio aplicable al caso.

SEGUNDO. Atento al punto que antecede y tomando en
cuenta que el predio a rematar se encuentra fuera de esta
jurisdicció~, ental circunstancia y con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 143 y 144 del Código Procesal Civil vigente en el
Estado, glrese exhorto con los insertos necesarios al Juez Mixto de
Primera Instancia de Emiliano Zapata, Tabasco, para que en auxilio
y colaboración con las labores de este Juzgado ordene a quien
corresponda proceda a fijar los avisos en los lugares público de
costumbre de aquella ciudad, debiéndose anexar al exhorto los
documentos necesarios.
. . TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de consignaciones y pagos de éste Juzgado ubicado
ubicada en la calle Francisco Sarabia sin número esquina con
Melchor Ocampo de la Colonia Centro de esta Ciudad de Balancan
Tabasco., una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad
base para el remate y que es la cantidad de $10,000.00 (DIEZ MIL
PESOS 00/100 M.N.), sin cuyo requisito no serán admitidos como
postores.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO
JUDICIAL DE BALANCAN, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO FRANCISCO AYALA DE LA
CRUZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y
DA FE.
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POR VIA DE NOTIFICACION y PARA SU PUBLlCACION POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS EN EL PERIDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN~NO O S DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE E N EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO' EL PRESENTE EDICTO A

No.- 30510 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA
DE C'ONTRATO DE COMPRAVENTA Y PAGO. DE DAÑOS

Y PERJUICIOS.
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIAC DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

JESUS RAFAELTAPIA AGUIlAR:

En el Expediente número 280/2010, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE

INEXISTENCIA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA Y PAGO DE DAÑOS Y

PERJUICIOS, promovido por el licenciado PEORO HERNANDEZ VILLEGAS, como

representante legal y Administrador único de la Sociedad Mercantil denominada

·VERSUR", S.A. DEC C.V., en contra de ANA KARINA JUAREZ PIMENTEI., JOSUE

MEDINA PADILlA, DANIEL DE JESUS LOPEZ TOLEDO, LUIS VALENCIA

THOMAS, ULA DEl CARMEN PEREZ PEREZ,.MINERVA PEm GOMEZ,.JESUS

RAFAEL TAPIDA AGUILAR, MARIA ESTHELA HERNANDEZ GOVEA, FRANCSCO

MADRIGAL MOHENO quien es titular de la notaria pública numero 28 y otros.; con

fechas siete de abril de dos mil diez y siete de septiembre de dos mil doce, se dietaron

unos acuerdos que copiados a la letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. SIETE DE

~

RIL DE DOS MIL DIEZ.~ ..

••_ .~~~\\\ Visto lo de cuenta se acuerda: . - .

.~ ,) PRIMERO. Téngase al licenciado PEDRO HERNANDEZ

~~!-GAS, con su escrito de cuenta, dando cumplimiento al requerimiento

~e fue hecho mediante proveído de fecha once de febrero de dos mil

-. ~ y al respecto exhibe una escritura en copia certificada, así como

copias certificadas del poder general para pleitos y cobranzas, actos de

administración de riguroso dominio y suscripción de títulos y operaciones

de crédito; por tanto, se tiene por subsanada tal omisión y se da entrada a

la demanda en los siguientestérminos:

SEGUNDO. Se tiene por presentado al licenciado PEDRO

HERNÁNDEZ VILLEGAS, en su carácter de representante legal y

administradorúnico de la sociedad mercantil denominada "VERSUR", S.A.

DE C.V., personalidad que tiene acreditada en autos con la escritura

pública número' 4,262, de la cual corre agregada copia en el presente

expediente, para efectos; con su escrito de demanda y documentosanexos

consistentes el"!: una escritura copia certificada, dos escritos originales·y

nueve traslados, mediante los cuales promueve juicio ORDINARIO·CIVIL
DE INEXISTENCIA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA Y PAGO DE

DAÑOS Y PERJUICIOS, en contra de los ciudadanos 'ROLANDO

..'

AUGUSTO Rulz HERNANDEZ y ARMANDO JIMÉNEZ OLMOS, quienes

pueden ser notificados y emplazados a juicio en la casa número 16

(dieciséis), de la Privada de la Sierra, sita en el número 140 de la

Avenida Paseo de la Sierra; Colonia Refonna de esta Ciudad, y la calle

Manuel Doblado número 301, Segundo Piso, Colonia Tamulté de esta

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, respectivamente; (1) ANA KARINA

JUAREZ PIMENTELy JOSUÉ MEDINA PADILLA, con domicilio en la casa

número 1, de la Privada de. la Sierra, sita en el número 140, Avenida

Paseo de la Sierra, Colonia Reforma de esta Ciudad; (2) DANIEL DE

JESÚS LÓPEZ TOLEDO, con domicilio indistinto para ser emplazado a

juicio, en la casa 6 (seis) de la Privada de la Sierra, sita en la Avenida

Paseo de la Sierra número 140 de la Colonia Reforma de esta Ciudad;

(3) LUIS VALENCIA THOMAS,L1LA DEL CARMEN PÉREZ PÉREZ, Con

domicilio en la casa número 7 (siete) de la Privada de la Sierra, sita en

·el número 140, Avenida Paseo de la Sierra, ColonIa Refonna de esta

Cludad;'(4) MINERVAPÉREZ GÓMEZ, con domicilio ubicado en la casa

número 16 (dieciséis) Privada de la Sierra, sita en el número 140,

Avenida Paseo de la Sierra, Colonia Refonna (le. esta Ciudad; (5)

JESÚS' RAFAEL TAPIA AGUILAR y MARIA ESTHELA HERNÁNDEZ,
GOVEA con domicilio ubicado en la casa número 22 (veintidós) de la

Pnvada de la Sierra, sita en el número 140, AvenIda Paseo de la

Sierra, Colonia' Refonnade esta Ciudad; asl como a los licenciados

FRANCISCO MADRIGAL MOHENq, quien es titular de la Notaria Pública

número 1, con domicilio para ser emplazado a juicio sito en Plaza Hidalgo

número 28, Centro, Código Postal 86200 de Jalpa de Méndez,

Tabasco; JESÚS ANTONIO PIÑA GUTICRREZ, Notario Público número -'

31 (Treinta y Uno), con ejencicio en E!I Estado de Tabasco, Sede ,y

Adscripción en esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco; MANUEL

CERVANTES HERRERA Notario Público número 12 (doce) con ejercicio

en el Estado de Tabasco, Sede' y Adscripción en esta Ciudad de

Villahermosa, Tabasco; REGISTRADOR PÚBLICODE LA PROPIEDADY

DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con domicilio ampliamente conocido,

sito en la Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin 'número, Colonia Casa

Blanca de esta Ciudad, entre las AveilidasProlongación de Francisco

JavierMlna i¡ Avenida Universidad; NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 24 .
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DEL DISTRITO FEDERAL. LICENCIADO JOSÉ SERRANO ACEVEDO,

Con domicilio ubicado en Avenida José Vasconcelos, número 220-3.

Colonia Condesa, Código Postal 06140 de México, Distrito Federal,

de quienes reclama las prestaciones siguientes:

A.- Se reconozca mediante sentencia ejecutoria. la inexistencia del podeI

súpuestamente otorgado a los ce, ROLANDO AUGUSTO RUÓZ
HERNÁNDEZ y ARMANDO JIMÉNEZ OLMOS, Y que presuntamente se
contiene en la Escritura Pública número 18.601, volumen 350. folio 46. dd
protocolo del Notario Público número 24, licenciado. JOSÉ SERRANo'
ACEVEDO. del Distrito Federal.

Así como demás prestaciones contenidas en los incisos S), C,

D. E. F. G. H. I Y J, de su escrito inicial de demanda. la cuales por

economla procesal se tienen por reproducidas como si la letra Se'

insertaren.

T-ERCERO. Con fundamento en los artículos 1881 al 1904

demás aplicables del Código Civil, asl como I?s numerales 203. 204. 205.

206, 211 Y 213 del Código de Procedimientos Civiles'ambos vigentes en <'01

Estado, se da entrada a la demanda en la Via y forma propuesta, fórmese

expediente. regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, dese aviso de su

Inicio a la H. Superioridad.

.CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 213.

~, demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el

iif~~,dO'con las copias simples de la demanda y anexos debidamente,

~~~as y selladas, notifiquese, córrase traslado y emplácese a juicio a lé,

pa~¡\jemandada en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole dI'-

~onocimiento que deberá darcontestación a la demanda, refiriéndose '"

•••.,...peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la parte actora en

la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore pOI

no .ser propios y señalar domicilio procesal, dentro del plazo <te NUEVE

OlAS HÁBilES, que empezará a correr al dia siguiente que se",

legalmente 'notificada. apercibida que en caso de no cumplir con su carga

procesal, el silencio. las evasivas u omisiones tendrán por presuntamente

admitidos los hechos propuestos por su contraria y será declarada rebelde,

y las notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros' de.

avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerates

136 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada.

QUINTO. la parte promovente señala Comodomicilio par" oír le

recibir citas y notificaciones el ubicado en 1" calle Reforma número 710-;'.

esquina calle Prolonqaclón de Hidalgo.' Colonia Rovlrcisa de es''-'
Ciudad. autorizando. indistintamente para tales efectos, así como para

recoger toda clase de documentos, a los licenciados MOISÉS PÉREZ

ZAPATA Y CÉSAR AUGUSTO GALÁN SOSA, lo anterior de conformidad

con el articulo 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en

el Estado.

SEXTO. Observándose que la parte promovente otorga

:Mandato Judicial a favor del licenciado MOISÉS PÉREZ ZAPATA, con

fundamento en el artículo 2892 del Código Civil para el estado de Tabasco

en vigor y 72 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad, en

,vigor..se señala cualquier dia y hora hábil siempre que así lo pennitan

las labores de este juzgado. para que la parte promovente comparezca

debidamente identificado a ratificar dicho otorgamiento y el citado

profesionista en caso de aceptar el cargo, deberá acreditar tener cédula

profesional que lo acredite para ejercer la licenciatura en derecho,

SEPTlMO. De las pruebas ofrecidas por la parte actoras, se

reservan de ser proveidas en su momento procesat oportuno.

OCTAVO. En razón que el domicilio de los demandados

,'!otario Público número Uno. licenciado FRANCISCO MADRIGAL

MOHENO y Notario Público número 24, licenciado JOSE SERRANO

,ACEVEDO,se encuentran fuera de esta Jurisdicción, con fundamento en

los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor,

'Jírese atento exhorto al Juez Civil elePrimera Instancia del Distrito Judicial

<IelMunicipio de Jalpa de Méndez Tabasco, asi como al ciudadano Juez

competente de la ciudad de México. Distrito Federal. para que en auxilio

de las labores de este juzgado ordenen a quien corresponda den

cumplimiento a la diligencia ordenada en el presente proveido, por razón

'1ela distancia se le concede un término de cinco días más al demandado

Notarlo Público número 24. licenciado JOSE SERRANO ACEVEDO,

I'ara que de contestación a la demanda; queda facultado el Juez

exhortado. para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento del

exhorto,

NOVENO. Como lo solícita el promovente yde conformidad con el
',rticulo 209 fracción 111 del Código, de Procedimientos Civiles y 1303 del
':ódigo Civil. ambos Vigentes en ~I Estado, y como, medida dp.
':onservación, glrese atento oficio al RegIStradorPúblico de la propiedad y
lel Comercio de esta Ciudad, ",para. efectos de que inscriba

','Ieventivamente la presente demanda. la cual deberá remitirse por
'l\lplicado, para los efectos de que se' haga la anotación en los libros
orrespondiente de que el bien 111 ,que se refiere se encuentra sujeto a

litigio, para que se conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier
tercero adquirente,

JUZGADO QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO. (7) SIETE DE

SEPTIEMBRE DE DOS Mil DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Como lo solicita el abogado patrono de la parte

actora licenciado MOISÉS PÉREZ ZAPATA, en su escrito de cuenta,

requiérase al demandado JOSUE MEDINA PADilLA, para que dentro del

términos de tres dlas hábiles siguientes a la notificación del presente

proveido proporcione el domicilio donde pueda ser emplazado a juicio el

tercero llamado a juicio BANCO NACIONAL DE MEXICO, S, A

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO SANAMEX. toda vez que no fue

posible emplazarlo en el domicilio señalado en 'autos, en' virtud de 1"

manifestado por la actuaria judicial en la constancia actuarial visible a foj¿'

mil ochenta y ocho frente de autos,

SEGUNDO. De igual forma, como lo solicita el promovente y

toda vez que se ha realizado la búsqueda del demandado JESUS RAFAEL

TAPIA AGUILAR, en los domicilios que fueron proporcionados por la parte

~a en su escrito inicial de demanda asl como por algunas de las
. 1: ' ,
••• de~~dencias requeridas, sin que haya sido posible localizarlo como SE-

~vi~~e de las constancias actuariales que obran en autos. el,

i?lo~ecuencia. se ordena emplazar a juicio al demandado JESUS RAFAEL

~¿jfi;'AGUILAR, en los términos ordenados en el auto de inicio de feché,

~e de abril de dos mil diez. por medio de edictos en el que deberar.
r. ':'i~''- Ór-,

insertarse el presente y el citado proveído, que se publicarán tres vece'

de tres en tres días, en el periódico oficial y en uno de los periódicos d-.
mayor circulación en el Estado, para que comparezca ante este juzgado ¡',

recoger las copias del traslado, dentro del término de treinta días contado:

a partir del día siguiente de la última publicación del edicto, en 1:,

inteligencia que el término para contestar la demanda empezará a correr :>1

día siguiente en que venza el concedido para recoger las copias ,1'7:
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traslado o a partir del dla siguiente <teque.las reciba si comparece antes rj.

que venza dicho término. haciéndole saber además que deberá señ<>lc"

persona y domicilio en esta ciudad: para los efectos de oír citas

notificaciones. apercibido que en caso de no hacerlo las subsecuente-

notificaciones aún las de carácter personal les surtirán efectos por los

¿strados de este H. juzgado. con fundamento en el artlcu!o 139 del Código

':le Procedimientos (;jviies en Vigor.

TERCERO. Por otra parte se tiene al, DR. JESUS ANTONIO

PIÑA GUTIERREZ. con su escrito d~ cuenta" señalando como domicilio

para recibir todadaSi:! .~ citas, y notificaciones la Notarla 31, con

:lomlcillo en Bartolomé Reynes ~rezaluce,antes calle ,,24 con el

5l~m~ro;16 de la Colonia Florld~/de esta Ciudad, autorizando para, , /

tales efectos. ,asl como para recibir documentos y y tomar apuntes del

;:.resente expediente a los lic~nciados JOSE ALBERTO LARA ANDRADE,

LA.RISSA GISELA GUTIERREZ GONGORA. MIRIAM JANETH ~OSA QUE

" GEORGINA EUZABERTH JESUS AGUILAR; de conformidad con los

:.rtículos 136 y 138 del c6<Í1gode Procedimientos Civiles en Vigor.

Asimismo. ,el promovente designa como abogada patrono a la

licenciada LARISSA GISELA GUTIERREZ GONGORÁ, 'c~n cedula

rofesional numero 7455788; por lo que surte efectos tal designación dado
"'$

,lle dicha pre:t~sionista tiene su cedula profesional debidamente inscrita en

~I libro que~a tales efectos se lleva en este juzgado. sirve d~aPPYP los
",',., :__:-"'~'. ¡",.:~_,~~:.t.".<i:;;_:r.

:.rtlc\;ilos·85 y 86 del Código de Procedimientos Civileseri' Vigor: en, el
·'·l"·:"';"!;.- ,",., --. .-:,. - .

;:~-,t"d{i. <',' ., ... ,
:.:,

_ Por último, como lo solicita el promovente expldase a su.costa

opia fotostática simple d~ todo lo actuado en el presente, asont?,

."utorizando para :,c;¡ue,en su nombre las reciban, personas ~adas con

:,nterioridad.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE Y CúMPLASE. .,,'

'/ERONICA L~;~~~~~~?j~D~¡~~~~ ~C~l= 1~~~fN~~~'
PRIMER DISTRITO JUDICiAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO; ANTE ,LA
:ECRETARlA DE ACUERDOS LICENCIADA HILA oLAN SANCH&,' QUE

"IJT0RI~, CERTIFICA Y OA FE.

Por Mandato Judicial y para su PlJbficaciónen el periódico Oficial del Estado. asl como
~n uno de los diarios de Mayor'circulación que se editen en esta ciudad. por TRES
vECES DE TRES EN TRES OlAS; expido el presente Ea los Qum.ce díaS'def
i'ól'2$ de Octubre de Dos Mil Doce, en ' de hennosa, Ca¡¡ltai'del Estado
'le Tabasco.' , '

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL TEAPA, TABASCO.

No.- 30518

AL PUBLICO EN GENERAL Y A LA PERSONA

QUE SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.

SE HACE SABER QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 21412012, RELATIVOALIUICIODE
PROCEDlMIENTO JUDICIAL NO CONTEN,CIOSO, DE DIUGENCIA DE 'INFORMACIÓN DE
DOMINIO, PROMOVIDO POR DANIEL VERA DOPORTO, CON FECHA VEIN11DOS DE JUNIO DEL
DOS MIL DOCE Y OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, SE DICfARON DOS AUTOS,
MISMOS QUE COPIADOS TEXTIJALMENTE A LA LETRA DICEN:

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO. (22) VEINTlDOS DE

JUtJIO DE DOS Mil DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:

Primero. Se tiene por presentado a DANIEL VERA DOPORTO, por su propio derecho, con su
escrito de solicitud, anexos consistentes en: (1) copia fotostática de manifestación catastral a nombre de Daniel

- Vera Deporto. cuenta número 5298 de fecha once de enero del dos mil seis. signado por la direcx;ión de finanzas
Municipal, Subdirección de Catastro del H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco; (1) Recibo de pago de
Impuesto predial número B17448. de fecha cinco de marzo del dos mil doce. expedido por la Dirección de Finanzas
municipal del municipio de Teapa. Tabasco: (1) Original de un plano del predio rustico, ubicado en calle prindpal de
la rancherfa Mariano Pedrero Tercera Sección del Municipio de Teapa. Tabasco; (1) Original de Constancia
negativa de Inscripción. del predio urbano, signado por-el Iicendado Agustln Mayo Cruz, Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa. Tabasco; (1) Original de COl1$lancia de PoS8l!ión, cuenta nOmero
5198, a nombre de Daniel Vera Deporto, expedida por el licenciado Jaime Cruz Velueta, Subdirector de Catastro del
H. Ayuntamiento de este Municipio. con los que viene a promover 'JUICIO NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, del predio rustico con una superficie de 782.05, ubicado en la calle principal de
la rancherfa Mariano Pedrero Primera Sección de este Municipio ele Teapa, Tabasco, y localizado dentro de las
medidas y colindanclas siguientes: Al Norte, en 26.70 mts (veIntiséis metros con setenta cenUmetros) con
propiedad del ael\or José Antenor Castro Gutlérrez, hoy Carmen Solano Guzmán; Al Sur. ,25.20 mts,
(veinticinco metros con veinte centlmetroa, con propiedad del •• ftor Juan Domrnguez, hoy Victoria V'zquez
López; Al Este, en 31.15 mts (treinta y un metros con quince centfmetros) con carretera de la rancherla
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Mariano Pedrero, y al Oeste, en 31.15, (treinta y un metros con quince centimetros), con arroyo plátano.
mismas que existen en el predio antes descrito.

Segurido. Con fundamento en los articulos 43 Bis 3 de la Ley Or¡¡ánica del Poder Judicial del
Estado de Tebasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710,711,755 Y
aplicables del Código Procesal Civil en vigor, se da entrada a la promoción inicial en la vla y forma propuesta,
fórmese expediente, reglstrese en el libro de gobierno respectivo bajo el número que le corresponda y dese aviso
de su inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el numeral 755 del Código Procesal Civil en vigor, notifiquese la
radicación de las presentes diligencias y dese vista al Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, así
como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Jalapa, Tabasco, y a los actuales
colindantes CARMEN SOLANO GUZMAN y VICTORIA VAZaUEZ LÓPEZ, con domicilio ampliamente conocidos
en la Rancherla Mañano Pedrero Primera Sección de Teapa, Tabasco, para que dentro del término de TRES olAs
HABtLES, contados a partir del día siguiente al en que sean debidamente notificados de este proveido, manifiesten
lo que a sus derechos convengan en relación a la tramitación de las presente diligencias, haciéndoles entrega de la
copia de la promoción inicial, y de considerarlo pertinente presencien el examen de los testigos, de conformidad con
lo dispuesto por el articulo 1318 del Código Civil en vigor, asl mismo se les requiera para que dentro del mismo
término sellalen domicilio en esta Ciudad, para los efectos de o:r citas y notificaciones a sus nombres, advertidos
que de no hacerlo en el lapso concedido, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán
sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de este júzgado, de conformidad con los artículos 128

./racclón 1lI, en relaelón con el numeral 136 del Código Procesal Civil en vigor.
Cuarto. En cumplimiento a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111,del Código de Procedimientos

Civiles en vigor fijeose los avíscs en lugares públicos más concurridos de esta Ciudad, tales corno en la
Agencia del Ministeño Público Investigador, Agente del Ministéño Público adscrito a este Juzgado, en la Receptoria
de Rentas de esta Ciudad, en la Presidencia d,elH. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juzgados Civil
y Penal de Primera Instancia de esta Ciudad, en la Dirección de Seguridad Pública Municipal, y en mercado Diana
Córdova de Balboa; asl mismo pUBLiaUENSE LOS EDICTOS correspondientes en el Peñódico Oficial del Estado,
y en un diaño de mayor circulación que se editan en la Capital del Estado, por TRES VECES DE TRES EN TRES
olAs, para que la persona que se crea con mejor o igual derecho, comparezca ante este juzgado en un término de \
cuarenta dlas, a deducir sus derechos. Hecho lo' anterior, se señalará fecha y hora para la recepción de la
Informacl6n testimonial ofrecida por el promovente en su escrito inlelal, misma que correrá a cargo de
MAXIMILlANO RODRIGUEZ DIAZ, DAVID ~ÓRDOBA NIETO y FELlX OLAN CAI,..DERON, quedando a cargo de
la parte promovente la presentación y examen verbal de los mismos, en la fecha y hora que se fije para el
desahogo de la misma, con citación del Agente del Ministerio Público Adscrilo a este Juzgado y del Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio, y de los colindantes del predio motivo de estas diligencias.

Quinto. Apareciendo que el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, se
encuentra ubicado en el Municipio de Jalapa, Tabasco, y este se encuentra fuera de esta jurisdicción de donde
ejerce sus funciones este juzgado, con fundamento en los artlculos 143 y 144 del Código Adjetivo de la materla,
glrese atento exhorto con las inserciones necesarias a Juez de Paz de Jalapa, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notíñcar '1 le haga saber que en este juzgado de Paz de
Teapa, Tabasco, el C DANIEL VERA DOPORTO,promueve DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, Y
manifieste lo que a su representación compete y haga valer sus derechos que le convengan, quedando facultado el
juez exhortante para acordar promociones tendientes a la diligenciación del mismo.

Sexto. Téngase como domicilio de la parte promovente para oír y recibir citas y notificaciones el
ubicado en calle Jesús Reyes Heróles, 122 (ciento veintidós) de la colonia Lázaro Cárdenas 2 de esta Ciudad, y
por autorizado para que en su nombre y representación las reciba el licenciado CONSTANTINO BAEZA
LEÓN, Y a quien en términos del numeral 72, 84 Y 85 del Código Procesal Civil en vigor, designa como abogado
patrono, por lo que, no estando registrada en este Jugado su cédula profesional, una vez que la exhiba se le tendrá
por reconocida en autos dicha personalidad y surte efectos su desiqnaclón.

Séptimo. Túrnese los autos a la fedataria judicial adscrita, para que notifique por separado a los
colindantes mencionados en el domicilio indicado en el punto tercero de este proveIdo. NOTIFlaUESE
PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

AsI lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada ROSARIO SANCHEZ RAMIREZ, Jueza
de paz del octavo Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, México; ante la ciudadana licenciada MARIA ESTELA
RENDON MORA, Secretaña de Acuerdos que autoñza, certifica y da.

ACUERDO COMPLEMENTARIO

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MIbaCO. (03}TRES DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.(2012)

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

Primero. Visto el estado procesal que guarda la presente causa •.y como diligencia

de mejor proveer, con fundamento en los artlculos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado, girese atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad ya la subdirección de Catastro municipal,

de esta Ciudad de Teapa, Tabasco, y á la Delegación Agraria en el Estado, con atención al Jefe de Terrenos

Nacionales' con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco y a la Comisión Nacional

del Agua, domicilio conocido en Paseo Tabasco, número 907 de la colonia Jesús Garcla de la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, para los efectos de que Informen a este juzgado, si el predio urbano ubicado en la

calle principal de la rancherla Mariano Pedrero Primera Sección de este Municipio de Teapa, Tabasco, localizado

dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Norte, en 26.70 mts (veintiséis, metros con setenta

centlmetros) con propiedad del señor José Antenor Castro Gutiérrez, hoy Carmen Solano Guzmán; Al Sur,

25.20 mts, (veinticinco metros C?onveinte centímetros, con propiedad del señor Juan Domlnguez, hoy

Victoria Vázquez López; Al Este, en 31.15 mts(treinta y un metros con quince centimetros) con carretera

l
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de la rancherla Mariano Pedrero, y al Oeste, en 31.15, (treinta y un metros con quince centímetros), con

arroyo plátano, pertenece o no al fundo legal del municipio o a la nación, oficios que serán remitidos a través del

promovente en el momento que los solicite.

Segundo. Desprendiéndose de autos que tanto los colindantes, as! como el

Registrador Público de la Propiedad y del comercio con residencia en, J¡¡lapa, Tabasco. no hicieren ninguna

manifestación dentro del término concedido, respecto a la tramitación de las presentes diligencia, ni sellalaron

domicilio para ofr y recibir citas y notificaciones; en consecuencia, con fundamento en los arifcutos 131 fraCCl6n/; y
136 último párrafo del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les tienen por seflalados pare recibir citas y

notificaciones en los estrados de este juzgado. Dos firmas ilegibles. Rúbricas..'

y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES olAs, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO, Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL
ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS OCHO olAs DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE TEPA, TABASCO, MÉXICO.

~tlo~~':'~~"'":- .•

f<P~..LJ~Ol}~;-~
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TEAPA

LA SEC~IA DE ACUERDO

L1CrTELA RENDÓN MORA

NO.-3ü513 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DiSTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente 166/2009 relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Mariano

Castillo Jiménez y Gabriel lastra Ortiz endosatarios en procuración de Emilio Hernández

Castellanos; en contra de Arturo Jiménez Zapata, Edgar Jiménez Ovando y Esaut Jiménez

Ovalando; en veintiséis de octubre y catorce de noviembre del dos mil doce, se dictaron dos

acuerdos que en SlIS puntos que copiados a la letra establecen:

JUZGADOSEGUNDOCIVIL DE PRIMER.A,INSTANCIA DEL PRIMERDISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO;

VIlLAHERMOSA, CENTRO,TABASCO.VEINTISEIS DE OCTUBREDEL DOS MIL DOCE,

Visto lo de cuenta, se acuerda:

Primero. Por presentado el licenciado Sergio Cabrera Ortinez, con su escrito de cuenta, con

el que comparece a acreditar personalidad como apoderado general para pleitos y cobranzas de la

institución financiera afianzadora Insurgentes Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo

Financiero Aserta, acreedor reembargante en el presente juicio, misma que se le reconoce en 190s

términos de lascopias certificadas de la escritura 53,172, de veintisiete de agosto del dos mil nueve,

pasada ante la fe del licenciado Emiliano Subiría Marqueo, titular de la notaria pública número

veinticinco del Distrito Federal, que anexa al libelo que se provee.

Segundo. Asimismo el ocursante da cumplimiento al requerimiento de fecha veintisiete .de

agosto del afio en curso, y señala como domicilio para oír y recibir / citas y notificaciones, el

ubicado en la avenida Adolfo Ruiz Cortinez, número ochocientos cuatro, colonia Magisterial de esta
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ciudad de Villahermosa; y autoriza para tales efectos, así como también para recibir valores y

documentos relacionado con el presente juicio a los ciudadanos José Manuel Campero vélez,

Santiago Tamariz Acosta, Kenia Macgluf, Ramón Morales Villagomez, Raúl Castañeda García,

Virginia Aguilera Sanjuanero, Ana María Aguirre Lozano, Roberto Alegría Leyte, Evelyn Barajas
"~'~

Cono, María del Rosario Castelan carmona,1i(i:Áii;.~~reño Llamas, María Guadalupe Estrada

Sánchez, Rosendo García Castro, Rubén Garsía,Sápch~¿~ mí Elizabeth Gómez Velásquez, Imelda
" ,4(... ~

Socorro González Posada, Angélic~ I~arra}6P~.z:,.,tr~io ~I cisco Olivares Reyes, Melina Angélica

Romero Perea, Efrén Vargas Castel,?~' G~tit%~I.~vei8 pérez y Mario Arturo Martínez Ochoa,
- - .z-, _.'-.'.?-~'.'"-'¡¿!(~ .

Indistintamente. >·¡,o.c" 'i>-./c,r" o' .¿
-; \'., '$Jj~ .",.. i::!

Tercero. Encu~nto la auto'~n ~~~ e¿~ sante en términos del numeral 1069

párrafo tercero del Código de comer~~ijIB'0e de los licenciados José Manuel Campero

Pardo, Gerardo María Bn.mo MO~fltf~~' ador Pompa y Padilla, Sergio Cabrera Ortlnez,

Gabriel· Barreda Tejeda, Ricardo QUintlf.S-~" ~ba Maravilla Bucio Dromundo, Héctor

Martín Sánchez Castillo; Augusto Ramírez de Alba López, Miguel Ortiz Ángeles, Delmer r-taurtoo,
García Osnaya, Magaly Pérez Manjarrez, Gustavo Torres Pineda, Juan Carlos Sosa Luna, Selene

January Vázquez Zapata, José Noel Herrera Luna y Efrén López Cuevas, se reserva de reconocerles

dicha personalidad a los citados profeslonlstas, hasta en tanto inscriban su cédula profesional en el

libro de registro que para tales efectos se lleva en este juzgado, por tanto, se les tiene por el

momento únicamente como autorizados para oír. y recibir, citas, notificaciones, valores y

documentos,
Cuarto. En cuanto al acceso a las presentes actuaciones que solicita el apoderado legal del

acreedor reembargante, se le hace saber que el expediente se encuentra a su disposición en esta

secretaría para que revise y promueva lo que a sus derechos convenga.

Quinto, Por presentado el licenciado Gabriel Lastra Ortiz, con su escrito de cuenta.iconet

que exhibe el certificado de libertad o existencia de gravámenes actualizado del inmueble .sujetov,

remate, el que se agrega a los presentes autos para los efectos legales a que havaIuqar. ' ,.

Sexto. Como lo solicita el ocursante en su escrito que se provee, y en virtud que ya obran

en autos los avalúos emitidos por los ingenieros José Orueta Diaz, perito designado por la parte

adora, y Rafael Guerra Martínez, perito en rebeldía de la parte demandada, respectivamente,

emitidos sobre el inmueble materia de ejecución; por tanto, ésta juzgadora tiene a bien aprobar, y

toma como base para el remate, el dictamen emitido por el ingeniero Rafael Guerra Martínez, perito

en rebeldía de la parte demandada, en razón que es, el avalúo más reciente, y por ello, indica el

valor comercial ~ctual del referido bien, aunado a ello que no existe discrepancia alguna con el valor

cornercíat que le' otorgó el ingeniero José Orueta Díaz, perito designado por la parte actora, eh su

avalúo respectivo.

Séptimo. En virtud de lo anterior, y como lo solicita el ejecutante licenciado Gabriel Lastra

Ortíz en su escrito que se provee, con fundamento en los artículos 1410, 1411, 1412 del Código de

Comercio en vigor, séquese a pública subasta en primera almoneda y al mejor postor, el siguiente

bien inmueble:

a) .Una fracción del predio rústico ubicado en la calle Libramiento, hoy calle Venustiano

Carranza sin número de la colonia denominada "Barrio de San Luis" del municipio de Jalpa de

Méndez, Tabasco, con una superficie de 00-04-00 Has. (cero hectáreas, cero cuatro áreas, y cero

centiáreas), con las medidas y colindancias siguientes: Al Norte en 10.00 metros con propiedad del

señor Román de la Cruz Osorio, al Sur en 10.00 metros con calle de Libramiento (hoy Venustiano

Carranza), al Este en 40.00 metros con propiedad de Moisés osono López y al Oeste 40.00 metros

i I
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con propiedad del señor Román de la Cruz Osorio; inscrito en el Registro Público tle la Propíedad y

del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, a nombre de Esaut y Edgar Jlménez Ovando,

reservándose el señor Arturo Jiménez Zapatd los derechos de uso, usufructo y habitación vitancta,

bajo el número 731 del libro General de Entradas quedando afectado por dicho contrato el predio

número 8,633 a folio 205 del libro mayor volumen 32, manifestado con la cuenta número 4864; al

cual el ingeniero Rafael Guerra Martínez, le asignó un valor comercial de $338,500.00 (trescientos

treinta y ocho mil quinientos peso.s00/100 moneda nacional), que servirá de base para el remate y

será postura legal la que cubra las dos terceras partes, del monto del valor comercial antes citado,

acorde al numeral 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la

materia mercantil, en razón de que tal situación no se encuentra suficientemente regulada en la

legislación mercantil, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1054 del Código de Comercio

en vigor, en relación con el numeral 479 antes invocado.

Octavo. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta, que

deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos-de los Juzgados

Civlles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorlo

Méndez sin numero de la colonia Atasta de Serra de esta dudad, cuando menos una cantidad

equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por escrito, expresando, el mismo

postor o su representante con poder jurídico, cumpliendo con los requisitos que prevé los

numerales 481, 482, 483 Y 484 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado

supletoria mente a la materia mercantil, en el entendido que las posturas y pujas,' deberán de

presentarse por escrito hasta antes del día y hora que se señale para la audiencia de remate.

Noveno. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese la presente subasta

por tres veces dentro del término de nueve días, en el periódico oficial del Estado V en un

periódico de circulación amplia de. esta entidad federativa, fijándosE! además los .avlsosen .19S
lugares de costumbre del lugar yen los tableros de avtsosdeeste juzqado, l:le conformidad conto

dispuesto por los artículos 1411 del Códi~o de Comercio, enrelación con ei dlversq474 d~I,C&f1g0
.",", ',' - -. ;. ." ..

federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al. CÓ<l!go.de .CQIlle.n::lo,

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberánde publicarse, el prtrnero de ellos, JI prírrrer

día del plazo citadoy el tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier

tiempo. En la inteligencia de que no deberán mediar menos de cinco días entre ia publícacíón del

último edicto y la almoneda.

Expídanse los edictos y ejemplar correspondiente, convocando postores en la inteligencia. de

que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas en punto del tres de

Diciembre de dos mil doce.

Décimo. Tomando en cuenta que el predio sujeto a remate, se' encuentra fuera de esta

jurisdicción, con fundamento en el artículo 474 d~1Código Federal de Procedlrnlentos-Civiles en

vigor, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, en relación con el 1071 del Código de
. .

Comercio en vigor, gírese atento exhorto al juez civil de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que' en

auxllio y colaboración con este juzgado, ordene a quien corresponda realice la fijación de los avisos

correspondientes en el juzgado a su cargo, y en los lugares de costumbre del lugar, convocando

postores para la subasta, y hechc que sea lo anterior, lo devuelva a la brevedad posible.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y COMPLASE.

Así lo proveyó, manda v-firma la licenciada Martha Patricia Cruz Olán, jueza segundo civil de
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primera instancia del primer distrito judicial del estado, por y ante la licenciada Adriana de Jesús

Rodríguez Ramos, secretaria judicial, quecertifica y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. CATORCEDE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

Primero. Por recibida la relación de egresos que re~ite la. Jefa del Departamento de

Consignaciones y Pagos adscrita a la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado,

c.P. Angélica María Izquierdo Palacios, en las que anexa el original y copia al carbón, del recibo de

egresos 538021 del trece de noviembre del dos mil doce, que amparan la cantidad de $3,500.00

(tres mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional) consignada por el representante del

demandado Emilio Hernández Castellanos, por concepto de pago de honorarios profesionales del

perito nombrado e rebeldía de la parte demandada, el que se agrega al expediente en el que se

actúa para todós los efectos legales a que haya lugar.

Segundo. Por presentado el licenctado Gabriel Lastra Ortiz, endosatario en procuración de la

parte ejecutante, con su escrito de cuenta, como lo solicita, y atendiendo la proximidad de la fecha

señalada para la celebración de la diligencia de remate en primera almoneda ordenada por auto de

veintiséis de Octubre de los corrientes, y para efectos de que se cuente con el tiempo suficiente para

la publicación de los edictos y fijación de los avisos dentro del plazo previsto por la ley, esta

juzgadora tiene a bien diferirla y señala como nueva fecha para la citada subasta, las diez horas en

punto del siete de Enero del dos mil trece, la que se llevará a cabo en términos del auto ele

veintiséis de Octubre del dos mil doce.

Tercero. Tomando en consideración que aún no se ha notificado al acreedor reembargante y

a los demandados el auto dictado el veintiséis de octubre del presente año, túrnese los autos al

actuario judicial adscrito para que les notifique en su domicilio procesal señalado en autos, el

proveído antes referido, así como el presente auto.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma Ia licenciada Martha Patricia Cruz Olan, Jueza Segun'do Civil

de Primera Instancié! del Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante la secretaria judicial la

licenciada Adriana De Jesús Rodríquez Ramos, que autoriza y da fe.

, Por manda~?j~J5\~~~:P:; 1: publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los

diarios de mayor. circulacíón que s~ e en esta ciudad, publiquese la presente subasta por- tres
r . .. ., ..~.'::'~~ .lo!... -<1

veces dentro del tér.riJlll~~r~ue~ ías, ,se expide el presente edicto a los cinco días de

diciembre dos mil doce, en la--C;t-~Já deQi ahermos , capital del Estado de Tabasco.. -. -~·..'t·~~··;·~~:~

cml
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No. 30507

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCiÓN REIVINDICATORIA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

C. MARíA ESPERANZA HERNÁNDEZ MUNGUIA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 286/2011, RELATIVO
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCiÓN
REIVINDICATORIA, PROMOVIDO POR EL
LICENCIADO PEDRO HUMBERTO HAODAD
CHAVEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, PARA
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y PARA ACTOS DE
RIGUROSO DOMINIO DE LA CIUDADANA CELIA
BEATRIZ MARTíNEZ LANE5T05A, EN CONTRA DE
AULDARICO HERNÁNDEZ GERONIMO y
ANGELlNA MONTERO VEGA, EN FECHA OCHO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTÓ
UN PROVEíDO, MISMO QUE COPIADO A LA LETRA
DIGE:----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE CÁRDENAS, TABASCO, A OCHO DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.----
Visto el informe de la razón secretarial, se acuerda:---
ÚNICO.- Se tiene por presentado al licenciado PEDRO
HUMBERTO HADDAD CHAVEZ, en su carácter de
Apoderado General para pleitos y cobranzas para actos
de administración y para actos de riguroso dominio de
la ciudadana CELIA BEATRIZ MARTíNEZ
LANESTOSA, con su escrito de cuenta yen base a las
manifestaciones que hace en su escrito que se provee
y toda vez que han sido recepcionados en este
juzgado, los informes ordenados por auto de veinte de
marzo de dos mil doce,. de los cuales se advierte que
en las dependencias a las que fueron solicitados los
mismos, no se encontró registro alguno, respecto del
domicilio de la tercera llamada a juicio MARíA
ESPERANZA HERNÁNDEZ MUNGUIA; en
consecuencia y como lo solicita el licenciado PEDRO
HUMBERTO HAODAD CHAVEZ, actor de la presente
causa, en su libelo que se provee, se declara que la
tercera llamada a juicio, resulta ser de domicilio
ignorado; en tal virtud, de conformidad con el artículo
139 de la ley Adjetiva Civil en vigor, se ordena
emplazar a la tercera llamada a juicio MARíA
ESPERANZA HERNÁNDEZ MUNGUIA, por medio de
EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES
VECES, de TRES en TRES DíAS, en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor
circulación en el Estado, haciéndosele saber que
deberá comparecer a este Juzgado en un plazo de
SESENTA DíAS HÁBILES, contados a partir de la
última publicación, a recibir las copias de la demanda y
sus anexos debidamente selladas, cotejadas y
rubricadas, para que dentro del plazo de NUEVE DíAS
HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que

comparezca o venza el plazo que se le concede para
tal fin, produzca su- contestación a la demanda,
confesando o negando los hechos de la misma y
expresando los que ignore por no ser propios, el
silencio y las evasivas harán que se tengan por
admitidos los hechos sobre los que no se suscite
controversia y en caso de no contestar la demanda,
será declarada en rebeldía y se le tendrá por
contestada la misma en sentido negativo; de igual
manera deberá ofrecer las pruebas que estime
oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para
oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no .
hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus efectos por
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales
deban hacérsele personalmente, en términos del
numeral 136 del Código de Proceder en la materia.---
Notifíquese por lista y cúmplase.---
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA
EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza Segundo Civil de
Primera Instancia de Cárdenas, Tabasco; ante la
segunda secretaria Judicial, licenciada LORENA
PALMA DE LA CRUZ, que certifica y da fe.---
ASIMISMO, PARA EFECTOS DE DAR CABAL
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LINEAS
PRECEDENTES, SE TRANSCRIBE EL AUTO DE
INICIO DE FECHA DIECIOCHO DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL ONCE, MISMO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:---
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE H. CÁRDENAS, TABASCO. A
DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE.----
Visto.- ElinfQrme'de la razón secretarial, se acuerda:-
PRIMERO.- Se tiene por presentado a', licenciado
PEDRO HUMBERTO HADDADCHAVEZ, en su
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas
para actos de administración y para actos de riguroso
dominio que de forma irrevocable otorga la señora
CELIA BEATRIZ' MARTíNEZ LANESTOSA, la cual
acredita con copia certificada de la escritura pública
número 12,236 de fecha quince de agosto del año dos
mil cinco, pasada ante la fe del licenciado DOMINGO
RUIZ RAMÓN, notario público número diez de
Villahermosa, Tabasco, que contiene poder para pleitos
y cobranzas, personalidad que se le tiene reconocida
en términos de la escritura antes citada, para todos los
efectos legales a que haya lugar, como lo solicita,
hágasele devolución del documento que exhibió previo
cotejo que se realice con copia del mismo, para que
estos se agreguen a los autos subsanando la
prevención hecha, por lo que encontrándose en tiempo
y forma se le tiene por exhibiendo la copia certificada
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de la escritura número 12,236, de fecha quince de
agosto del año dos mil cinco, y documentos que
acompaña, consistentes en; en un certificado del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, un
escrito de fecha veintidós de septiembre del año dos
mil diez, promoviendo en su carácter de apoderado
general para pleitos y cobranzas de la señora CELIA
BEATRIZ MARTíNEZ LANESTOSA, Juicio
ORDINARIO CIVIL DE ACCiÓN REIVINDICATORIA,
en contra del ciudadano AULDARICO HERNÁNDEZ
GERONIMO y ANGELlCA MONTERO VEGA, quienes
tienen su domicilio el mismo que refiere el actor en su
escrito inicial de demanda, de quienes reclama las
prestaciones a que se refiere en los incisos A), B) C) y
O), de su escrito inicial de demanda.----
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 848, 951
Y 955 del Código Civil vigente en el Estado, en relación
con los numerales 16, 28 fracción 111,203, 204, 205,
206, 211, 212, 213, 214, 215, 217 Y demás aplicables
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
admite la demanda en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal
Superior de Justicia del Estado y la intervención que le
corresponde al conciliador judicial adscrito a este
Juzgado.----
TÉRCERO.- Con las copias de la demanda y sus
anexos, córrase traslado y emplácese a los
demandados AULDARICO HERNÁNDEZ GERONIMO
y ANGELlCA MONTERO VEGA, para que dentro del
plazo de nueve días que se contarán a partir del
siguiente al en que les surta efectos la notificación de
este auto, produzcan su contestación ante este
Juzgado, confesándolo o negando los hechos de la
misma y expresando los que ignore por no ser propios;
el silencio y las evasivas hará que se tengan por
admitidos los hechos sobre los que no se suscite
controversia; asimismo, requiérase a la demandada
para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y
recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo,
las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado,
aun las que conforme a las reqlas generales deban
hacerse personalmente, en términos del artículo 136
del Código Adjetivo Civil en vigor.------
CUARTO.- De conformidad con el artículo 3° fracción
111del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, se hace saber a las partes, que en la
legislación procesal Civil vigente en el Estado, se
encuentra contemplada la figura de "LA
CONCILIACiÓN JUDICIAL", que es un proceso
personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo
objetivo es que las personas que se encuentran
involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por
experto en solución de conflictos, quien en una plática
en la que imperan los principios de imparciabilidad,

neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará
en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un
acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su
problema jurídico de manera definitiva a través de un
convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el
deseo de dar por terminado este juicio por esta vía
conciliatoria, se les invita a que acudan a las
instalaciones de este Juzgado en cualquier día y hora
hábiles.---
QUINTO.- Téngase a la promovente señalando como
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones
los estrados de este Juzgado, toda vez que nuestra
legislación Civil no establece este tipo de domicilio para
este Procedimiento, se le tiene por señalando las listas
de los tableros de avisos de este Juzgado y autoriza
para tales efectos a los licenciados FERMIN
CONTRERAS SÁNCHEZ, STALIN LÓPEZ RUIZ,
L1L1ANA VÁZQUEZ SAENZ, LETICIA CERVANTES,
GÓMEZ, Rocío HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, EFRAIN
LÓPEZ LÓPEZ, DEYANIRA SELVAN ALVAREZ, y los
pasantes en derechos KARLA FABIOLA CARRERA
MEDINA, ALFREDO CARDOZA VALENCIA y SERGIO
MORALES HERNÁNDEZ, designando como su
abogado patrono a los licenciados FERMIN
CONTRERAS SÁNCHEZ, EFRAIN LÓPEZ LÓPEZ,
STALIN LÓPEZ RUIZ, L1L1ANA VAZQUEZ SAENZ y
LETICIA CERVANTES GOMEZ, en términos del
artículo 85 del Código Procesal Civil en vigor, por lo
que encontrándose registradas en este Juzgado sus
cédulas profesional se les reconoce en autos dicha
personalidad nombrando como representante común
al licenciado FERMIN CONTRERAS SÁNCHEZ, de
conformidad con los numerales 136, 137 Y 138 de la
Ley Adjetiva Civil.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.----
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA
EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza Segundo Civil de
Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de H.
Cárdenas, Tabasco, ante la Secretaria Judicial
licenciada LORENA PALMA DE LA CRUZ, que certifica
y da fe.----
AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.----

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN
TRES DíAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y
FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS,
TABASCO. NOVIEMBRE CATORCE DE DOS MIL
DOCE.---

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. LORENA PALMA DE LA CRUZ.

-2-3
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NO.3ü3ü7 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 965/2012, RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
ALVARO ENRIQUE HERNÁNDEZ PÉREZ, EL TRES
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. SE DICTO
UN AUTO QUE LA LETRA DICE:----
JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO
DSTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO,
MÉXICO. TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
DOCE.----
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:----
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano
ALVARO ENRIQUE HERNÁNDEZ PÉREZ, con su
escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes
en: contrato de compraventa de derecho de posesión
que celebran de una parte el señor EDGAR AUGUSTO
ORTIZ PALMER, como vendedor y el señor ALVARO
ENRIQUE HERNÁNDEZ PÉREZ, como comprador, de
fecha quince de octubre del año dos mil cinco;
Certificado de Libertad de Gravamen de fecha diez de
septiembre del año dos mil doce, expedido a nombre de
ALVARO ENRIQUE HERNÁNDEZ PÉREZ, por el
licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA, Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad
de H. Cárdenas, Tabasco; plano original del predio
rústico ubicado en la calle Sección 29, de la Colonia
Eduardo Soto Innes (Petrolera, de la Ciudad de H.
Cárdenas, Tabasco, Propiedad de ALVARO ENRIQUE
HERNÁNDEZ PÉREZ; Constancia de radicación
Certificada por el licenciado JOSÉ MANUEL FICACHI
SOLANO Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional
expedida a nombre de ALVARO ENRIQUE
HERNANDEZ PÉREZ, por L1L1ACASTILLEJO CRUZ,
Delegado Municipal de la Colonia Eduardo Soto Innes
(PETROLERA), de esta Ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco; copia fotostática con sello de recibido de la
constancia número 138, de fecha cinco de septiembre
del año actual, dirigida al Licenciado JUAN MARIQUEZ
LEYVA, signado por JOSÉ MANUEL VELAZQUEZ
CORDOVA; y traslados que acompaña, por medio del
cual promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO, del predio ubicado en la calle sección 29,
lote número 13, manzana número 24, de la Colonia
Eduardo Soto Innes (Petrolera), de la Ciudad de H.
Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie total
de (216.00 M2), doscientos dieciséis metros cuadrados,
que se localizan dentro de la siguientes medidas y
colindancias AL NORTE 12.00 metros con calle Sección
29, AL SUR 12.00 metros con propiedad del señor
JOSÉ LUIS GÓMEZ PÉREZ, AL ESTE 18.00 metros
con propiedad del señor JOSÉ ARREOLA AURELlO y
AL OESTE 18.00 metros con propiedad de la señora
MARIBEL LEÓN DE LA CRUZ.----
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877,
890,900,901,902,936,938,939,940,941,949,1318,
1320 Y demás relativos del Código vigente, en relación
con los numerales 16, 28 fracción VIII, 457 fracción VI,
710, 711, 713, 714 Y demás aplicable del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado,
se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro
de Gobierno con el número que le corresponda, y dese
aviso de su inicio a la H.-----
TERCERO.- Hágasele saber las prestaciones del
promovente de cuenta, al Agente del Ministerio Público
Adscrito al Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, al Subdirector
del Catastro Municipal, así como a los colindantes de
dicho predio, JOSÉ LUIS GÓMEZ PÉREZ, JOSÉ
ARREOLA AURELlO y MARIBEL LEÓN DE LA CRUZ,
a los tres primeros en los domicilios ampliamente
conocidos en esta ciudad de H, Cárdenas, Tabasco y
las colindantes en el domicilio sin numero pero bien
conocido y ubicado en la Colonia Eduardo Soto Innes,
(petrolera) de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco;
para que dentro del término de cinco días hábiles,
contados a partir del día siguiente al en que sean
legalmente notificados del presente proveído,
manifiesten ante este juzgado lo que a sus derechos
convengan, de igual manera se le hace saber al
Registrador Publico, al subdirector del Catastro
Municipal y a los colindantes que' deberán señalar
domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir
toda clases de citas y notificaciones, caso contrario las
subsecuentes notificaciones le surtirán efecto por lista

11
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fijadas en los tableros de avisos de este H. Juzgado, de
conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.---
CUARTO. De conformidad con lo establecido en el
artic~l? 1318 párrafo segundo del Código Civil, en
relación con el numeral 139 fracción 111del Código
Procesal Civil, ambos vigente en el Estado, Publíquese
el presente proveído en el periódico oficial del Estado y
en uno de los periódicos de mayor circulación estatal,
~ales co~o. :ugerencias: "Avance" "Tabasco Hoy",
Presente o Novedades de Tabasco" ó "Tabasco al

Día" a elección del promovente, por tres veces de tres
en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos
más concurridos de costumbres de esta ciudad como
son Mercado Público, Central camionera, Dirección de
Seguridad Pública, Delegación de Transito, Agente del
Ministerio Público, Juzgados Civiles, Penales y de Paz,
Receptoría de Renta, Registro Público de la Propiedad
y el Comercio, y H. Ayuntamiento Constitucional yen el
lug~~ donde se localiza el bien motivo de este proceso;
haciéndose saber al público en general, que si alguna
persona tiene interés, en el presente procedimiento,
comparezca ante este Juzgado hacerlo valer dentro del
término de QUINCE DíAS HÁBILES, contados a partir
del ~iguiente día, de la última publicación que se realice,
debiendo la actuaria judicial adscrita a este Juzgado de
paz, hacer constancia de los avisos fijados; y hecho que
sea, recíbase el testimonio de los ciudadanos VALERIO
IZQUIERDO VENTURA, ZAIDA AREVALO
RODRIGUEZ Y CARLOS RODRIGUEZ DIAZ.----
QUINTO·· Gírese atento oficio al presidente municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional esta ciudad, para
que dentro del término de tres días hábiles contados a
partir del día siguiente al en que reciba este oficio en
términos del numeral 123 fracción 111del Códigd de
Procedimientos Civiles en vigor, informe a este
Juzgado, si el predio del predio urbano ubicado en la
calle Sección 29,lote numero 13, manzana numero 24,
de la Colonia Eduardo .Soto Innes PetroJera de la
Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, constante de una
superficie total de (216.00 M2) doscientos dieciséis
metros----

Cuadrados, que se localizan dentro de las siguientes
medidas y colindancias al Norte 12.00 metros con calle
Sección 29, al sur 12.00 Metros con propiedad del
señor JOSE LUIS GOMEZ PEREZ, al ESTE 18.00
metros, con propiedad del señor JOSE ARREOLA
AURELlO y al OESTE 18.00 metros con propiedad de
la señora MARIBEL LEON DE LA CRUZ, objeto de este
procedimiento pertenece o no al fundo legal.------
SEXTO.---- Ténganse al promovente señalado como
domicilio para oír y recibir citas notificaciones del
d~spacho Jurídico ubicado en la Calle Ignacio Zaragoza
numero 535-A, colonia Centro, de esta ciudad de H.
cárdenas , Tabasco, designando como abogado
patrono al licenciado MANASES DE LA CRUZ
~ENDEZ, designación que se le tiene por hecha, en
Virtud que dicho profesionista tiene inscrita su cedula
profesional en los libros de cedulas de este Juzgado, tal
y como lo prevé los numerales 84 y 85 del código de
procedimientos Civiles en vigor. -----
NOJIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADO GENARO . GOMEZ
GOMEZ, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE CÁRDENAS TABASCO, MEXICO,
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
MARIA ANGELA PEREZ PEREZ CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.
LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN
TRES DíAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS
EFECTOS Y FINES NECESARIOS. DADO EN EL
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
A _LOS TRES DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL
ANOS DOS MIL DOCE.

ATENTAMENTE
SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. MARIA ANGELA PEREZ PEREZ
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